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Lineamientos Operativos para los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 
Este documento es el entregable final del Contrato 274 con Fondo PAZ y tiene como propósito presentar 
los lineamientos institucionales, de gestión y operativos de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET), haciendo énfasis en la provisión de herramientas técnicas, jurídicas y presupuestales 
que permitan cumplir los principios de la Reforma Rural Integral, asegurando que los PDET contribuyan a:  

V La transformación estructural del campo colombiano 

V El bienestar y buen vivir de la población rural 

V Universalización de la política agraria, focalizando en la población y territorio más vulnerables y 
necesitados 

V Integralidad de las intervenciones 

V Restablecimiento de derechos de las víctimas 

V Participación en la formulación, ejecución y seguimiento de los planes, programas y proyectos  

V Beneficio, impacto y medición 

V Desarrollo sostenible 

V Presencia del Estado 

V Democratización del acceso y uso de la tierra 

Es importante resaltar que los lineamientos operativos son la base para la construcción de los procesos 
institucionales y administrativos necesarios para el diseño y ejecución participativa y en territorio de los 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y de sus Planes de Acción para la Transformación 
Regional (PATR). Lo anterior se debe proponer en el marco de la nueva institucionalidad prevista para el 
Postconflicto, especialmente, la recién creada Agencia para la Renovación del Territorio (ART). Para ello 
en este documento se avanzará en el esquema institucional, operativo y de gestión que será la base para 
garantizar una adecuada funcionalidad del PDET y PATR en los territorios priorizados.  

Para efectos de un mayor entendimiento del alcance de este documento, se define lineamientos 
institucionales, de gestión y operativos como el conjunto de acciones de forma, lugar y modo que 
permiten llevar a cabo la construcción e implementación de un PDET en el territorio y de su PATR. Por eso 
se afirma que, estos lineamientos se deben poder transformar en un proceso estandarizado, pero 
adaptable a las condiciones de cada territorio, que facilite a los encargados de llevar a cabo la 
construcción de estos programas y planes, hacerlo de la manera eficiente, asegurando que a través de su 
implementación se cumplan los principios previstos de la Reforma Rural Integral.  

Adicionalmente, y para complementar los lineamientos, se proponen un conjunto herramientas y 
mecanismos en diferentes aspectos, los cuales contribuyan a la elaboración conceptual y operativa del 
PDET. Por ejemplo, se incluyen las recomendaciones para lograr los arreglos institucionales requeridos 
para un eficaz funcionamiento, los mecanismos presupuestales y normativos que garantizarán que el 
proceso de construcción del PDET fluye debidamente, como un análisis de las subregiones propuestas a 
partir del diseño institucional de la Agencia para la Renovación del Territorio y una propuesta adicional de 
subregiones a partir de un análisis funcional del territorio.  
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También, se propone un conjunto de indicadores que hacen referencia a las condiciones de salida de un 
PDET y un sistema de seguimiento y evaluación, los cuales contribuirán a que los que los propósitos 
fundamentales se cumplan. Un análisis de tres casos territoriales que permiten visualizar de una manera 
más acertada cómo se puede llevar a cabo el ejercicio, considerando las condiciones sociales, económicas 
y políticas de las subregiones.  

Finalmente, se entregan un conjunto de recomendaciones y pasos a seguir que serán necesarios para 
culminar el diseño operativo de los PDET y de los PATR. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente documento se divide en 11 capítulos, el primero corresponde 
a esta introducción, el segundo corresponde a los lineamientos conceptuales y definiciones generales, el 
tercero describe el esquema institucional, de operación y de gestión del programa, el cuarto aborda los 
instrumentos de los componentes que conforman el PDET, el quinto hace referencia a la propuesta de 
subregiones con su criterios y análisis para definir tipologías de territorios, el sexto contiene la batería de 
indicadores asociados a los logros del PDET y modelo de seguimiento participativo, el séptimo hace 
referencia a las recomendaciones para el diseño del instrumento presupuestal, el octavo expone las 
principales recomendaciones normativas, el noveno desarrolla las recomendaciones de la caracterización 
territorial, el décimo hace referencia a las recomendaciones generales y expone los temas pendientes por 
desarrollar y el undécimo hace contiene la bibliografía para este documento.  
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2. LINEAMIENTOS CONCEPTUALES 

2.1. Alcance 
 

Un PDET es una estrategia participativa, política, institucional, social y económica que apunta a la 
transformación estructural, de una manera ágil y efectiva de los territorios más rezagados y con mayor 
vulnerabilidad, que cumplen con los criterios de priorización1 definidos en el Primero Punto del Acuerdo 
de la Habana. Esta estrategia debe desembocar en una visión compartida del territorio, con unas líneas de 
acción y metas que expresan la superación de las condiciones que ameritan una intervención integral. 

Se materializa con un acuerdo estratégico formal jurídicamente vinculante entre los miembros de la 
comunidad de un territorio (Subregión) y el Gobierno nacional y territorial, con la definición de un PATR 
en el que se definen el conjunto de acciones e inversiones necesarias con cronograma específico 
anualizado para su ejecución.  

Los objetivos del PDET se expresan a través de una senda de transformación, que asegure:  

V El bienestar y el buen vivir de las poblaciones de las zonas rurales, haciendo efectivos sus 
derechos políticos, económicos, sociales y culturales, revirtiendo los efectos de la miseria y el 
conflicto.  

V La protección de la riqueza pluriétnica y multicultural para que contribuya al conocimiento, a la 
organización de la vida, a la economía, a la producción y al relacionamiento con la naturaleza. 

V El desarrollo de la economía campesina y familiar y de las formas propias de producción de las 
comunidades indígenas, negras, afrodescendientes, raizales, y palenqueras mediante el acceso 
integral a la tierra y a bienes productivos y sociales. Los PDET intervendrán con igual énfasis en 
los espacios interétnicos e interculturales para que avancen efectivamente hacia el desarrollo y la 
convivencia armónica. 

V El desarrollo y la integración de las regiones abandonadas y golpeadas por el conflicto, 
implementando inversiones públicas progresivas, concertadas con las comunidades con el fin del 
lograr la convergencia entre la calidad de vida rural y urbana, y fortalecer los encadenamientos 
entre la ciudad y el campo. 

V El reconocimiento y la promoción de las organizaciones de las comunidades como actores de 
primera línea en la transformación estructural del campo 

V Hacer del campo colombiano un escenario de reconciliación en el que todos trabajan alrededor 
de propósito común que es la construcción de bien supremo de la paz, derecho y deber de 
obligatorio cumplimiento. 

Por lo tanto, la transformación estructural se expresará a través de un cambio en la realidad de los 
territorios que conduce a mayores oportunidades de desarrollo, mayor equidad y más democracia, por 
medio del desarrollo de las capacidades institucionales y de la población y la modificación de las 
relaciones de poder entre estos, avanzando hacia una mayor descentralización en la toma de las 
decisiones, propiciando el desarrollo de una economía inclusiva y sostenible y unas condiciones para el 
ejercicio de una ciudadanía efectiva. 

De la misma manera, como resultado de esta intervención, estos territorios tendrán la capacidad de 
asociarse para lograr propósitos comunes, mayor representatividad de sus preferencias en los espacios de 
decisión, instituciones sólidas que limitan el ejercicio de poder de élites que no benefician a la comunidad 
y finalmente una mayor integración en el desarrollo democrático de la sociedad colombiana.  

                                                 
1 Los criterios de priorización propuestos son: niveles de pobreza en particular pobreza extrema y de necesidades 
insatisfechas; grado de afectación derivado del postconflicto, debilidad institucional, administrativa y de la capacidad 
de gestión y presencia de cultivos de uso ilícito. 
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La estrategia se configura bajo cuatro premisas clave que consisten en: (i) reconocer a la comunidad y sus 
territorios como eje central del proceso, (ii) diseñar una intervención en que trascienda el enfoque 
sectorial y apunte hacia una intervención integral con enfoque territorial, (iii) contar un esquema 
institucional, de gestión y de operación orientado al logro de resultados;  y  (iv) contar con un marco 
normativo y presupuestal excepcional que facilite el compromiso de recursos y la ejecución en territorio 
bajo el nuevo esquema de participación ciudadana.  

El PDET debe tener un carácter múltiple en la medida que es una estrategia nacional equivalente a una 
política de Estado. Además es la expresión territorial de esta estrategia a través de todo el arreglo 
institucional y los mecanismos para la participación y movilización ciudadana. Y es un documento 
prospectivo de una subregión con un plan de acción específico. En todo caso, independiente del carácter 
que tenga, debe guardar los elementos que lo identifican como una estrategia de carácter especial para 
avanzar en el proceso de reconciliación de Colombia. Ahora bien, teniendo en cuenta los objetivos y 
propósitos expuestos, a continuación se describen los componentes estructurales del PDET, sobre la base 
que a través de ellos se alcanzarán los propósitos consignados en el Acuerdo. 

 

Ilustración 1. Definición y Alcance de los PDET 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

El Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial se desarrolla a través de 4 componentes, teniendo en 
cuenta los objetivos y las premisas propuestas (ver Ilustración 2):  

1. Desarrollo social. Este componente incluye las acciones e inversiones necesarias que estén 
dirigidas a mejorar (a) el bienestar humano, (b) las relaciones sociales y (c) las instituciones 
sociales. Es a través de este componente que se debe asegurar el ejercicio de los derechos 
sociales y culturales, se contribuye de manera significativa en la reversión de la miseria e 
implementan las inversiones progresivas, planeadas y concertadas con las comunidades, con el 
fin de lograr la convergencia en la calidad de vida. 

2. Desarrollo productivo. Este componente incluye todas las acciones y proyectos que tengan por 
objetivo la generación de empleo y de ingresos, la productividad y la competitividad de las 
empresas y actividades económicas del territorio,  considerando cualquier tipo de actividad o 
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sector económico legal. Busca identificar y potenciar las ventajas comparativas del territorio y de 
desarrollar las capacidades y activos de los agentes económicos para participar en ellas, con 
especial énfasis en los pequeños productores y empresarios, así como los sectores socialmente 
excluidos, para brindar alternativas que promuevan la economía legal, especialmente la 
sustitución de cultivos de uso ilícito y la minería ilegal. Adicionalmente, busca reforzar los 
vínculos entre el sector productivo y las entidades técnicas, académicas y de investigación que 
operen en el territorio. Como enfoque general, se debe propender a fortalecer sistemas 
territoriales de innovación.  

3. Ordenamiento social de la propiedad rural. Este componente incluye todo el conjunto de 
procesos encaminados a reconocer, aclarar, consolidar y proteger los derechos de propiedad 
rural; a ejecutar la política de acceso a la tierra para hacer que el aprovechamiento de este 
recurso contribuya a cerrar las brechas sociales en el campo y a transformarlo en un factor 
productivo; y a administrar las tierras rurales del país. 

4. Desarrollo institucional Territorial. Este componente incluye todas las acciones orientadas a 
generar y fortalecer un modelo de gobernanza territorial para el desarrollo del PDET, incluyendo 
el fortalecimiento de las organizaciones sociales como actores de primera línea, sobre la base de 
una institucionalidad territorial participativa duradera, el ejercicio de la democracia, la 
convivencia y la reconciliación entre todos los actores del territorio. Este componente desarrolla 
cada una de las acciones para asegurar que el PDET cuenta con las herramientas institucionales 
para sus fases de pre-alistamiento, alistamiento, planeación, ejecución y evaluación y 
seguimiento, entre ellas la suscripción de los acuerdos formales y no formales, como contrato 
plan o asociaciones de municipios. 

Es necesario mencionar que cada uno de estos componentes deberán contar con líneas de intervención2 y 
acciones3 para ser funcional al PDET, éstos deben cumplir con los siguientes criterios: (i) enfoque 
territorial y (ii) enfoque diferencial, (iii) procesos participativos y (iv) de fácil articulación para asegurar la 
integralidad en la intervención.  

Además, las líneas de intervención y sus instrumentos deben estar desarrollados en los Planes Nacionales 
de la Reforma Rural Integral (PNRRI), contar con los aspectos diferenciadores cuando las subregiones del 
PDET coinciden con las zonas de sustitución de cultivos de uso ilícito, así como los mecanismos para 
identificar cuando las acciones PDET se constituyen una reparación colectiva. Aquí es importante resaltar 
que el PDET va más allá de una intervención para el desarrollo rural y se convierte en un medio para 
lograr la reconciliación en los territorios y el camino hacia la consolidación de la economía lícita en los 
territorios más afectados por el conflicto.  

La estrategia se desarrolla a través de en un modelo específico de participación ciudadana y de resolución 
de conflictos territoriales que facilita el desarrollo de cada uno de los componentes, su 
complementariedad y armonización al momento de la ejecución de los proyectos que componen el PDET. 
Es así, como el componente transversal de ordenamiento territorial busca establecer el conjunto de 
instrumentos que apoyan la solución de los conflictos en el territorio y el de participación ciudadana 
ofrece la metodología para la construcción del PDET en cada una de las fases4. 

El PDET a nivel subregional, como se mencionó al principio de este documento, se concretiza a través del 
PATR que además de contener las acciones y presupuestos indicativos, define los proyectos a nivel de 
perfil por cada uno de los componentes, que a su vez serán posibles en función de la flexibilidad de los 
instrumentos que se cuenten para su estructuración y ejecución, en fases posteriores. El PATR, por la 
forma en que se construye, es más que un plan de inversiones y es donde el ejercicio de la participación 

                                                 
2 Entiéndase por línea de intervención el conjunto de elementos que conforma un componente, los cuales obedecen a 
los niveles sectoriales de la política. Por ejemplo, para el caso del Componente de Desarrollo Social, las líneas 
de intervención serían: Salud, Educación, Formalización Laboral y Habitabilidad. 
3 Entiéndase acciones como instrumentos y herramientas que tiene cada línea de intervención, las cuales pueden ser 
catalogadas como programas, proyectos, etc. Por ejemplo en formalización laboral pueden ser campañas 
publicitarias, programas de formalización laboral o centros de empleo. 
4 Es importante diferenciar la metodología participativa como componente transversal que facilita la formulación y la 
ejecución del PDET, del componente de desarrollo institucional territorial que se orienta a la consecución de 
resultados en términos de movilización ciudadana, sociedad civil, la convivencia y el ejercicio de ciudadanía efectiva. 
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ciudadana se concreta. Para ello es necesario contar con las capacidades técnicas e institucionales, 
además de las herramientas necesarias, para una correcta identificación y priorización de proyectos.  

Teniendo en cuenta que el PATR se debe convertir en un acuerdo estratégico formal, jurídicamente 
vinculante, que se materializa a través de un contrato, dicho contrato se entenderá como el Contrato 
Plan. Esta figura ha sido creada para la consolidación de relaciones Nación-territorio y, por lo tanto, es 

un instrumento de planeación para el desarrollo Οterritorial con visión de largo plazo. No obstante, es 
preciso armonizar la normatividad que rige esta figura buscando que se pueda avanzar en los nuevos 
mecanismos de asociación previstos en la Ley de Ordenamiento Territorial (1454 de 2011) de forma que 
sea posible firmar contratos a nivel subregional y que se incorpore dentro de la suscripción del contrato a 
los representantes de la sociedad civil. 

 

Ilustración 2. Cómo se construye un PDET 

 

Fuente: Elaboración propia 
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A manera de resumen de esta sección, la Tabla 1 se muestra las definiciones de PDET, PATR y Acuerdo 
Estratégico Formal. 

 

Tabla 1. PDET, PATR y Acuerdos Formales 

 PDET PATR Contrato Plan 

¿
Q

u
é

 e
s? 

Un PDET es una estrategia 
participativa, política, 
institucional, social y económica 
que apunta a la transformación 
estructural, de una manera ágil y 
efectiva de los territorios más 
rezagados y con mayor 
vulnerabilidad, que cumplen con 
los criterios de priorización5 
definidos en el Acuerdo primero 
de la Habana. 

Esta estrategia debe desembocar 
en una visión compartida del 
territorio, con unas líneas de 
acción y metas que expresan la 
superación de las condiciones 
PDET. 

El PDET es un primer producto 
del ejercicio de participación. 

El PATR es un conjunto de 
acciones que están orientadas a 
cumplir los compromisos del 
PDET, en unas vigencias 
establecidas para el horizonte de 
tiempo total acordado. 

Debido a que la estructuración de 
proyectos es un proceso técnico y 
dependiendo de la complejidad 
del mismo puede variar su 
duración, se plantea que en el 
PATR los proyectos deben estar a 
un nivel de perfil en su 
estructuración y el presupuesto 
será indicativo. 

Instrumento de planeación y 
ejecución para el desarrollo 
territorial que se materializa 
mediante un Contrato Plan 
entre los diferentes niveles de 
gobierno. 

Se estructura alrededor de una 
visión compartida de desarrollo 
regional, a partir de la cual se 
define un eje estratégico 
central. Este eje funciona como 
articulador de las apuestas 
territoriales, nacionales y 
sectoriales identificadas como 
prioritarias en los diferentes 
planes. 

En este caso, se trata de un 
contrato jurídicamente 
vinculante el cual es firmado por 
un representante de cada 
instancia de participación, los 
alcaldes y gobernadores que 
hagan parte de la subregión y, el 
Gerente General de la ART. 

C
o

m
p

o
n

e
n

te
s 

Planeación estratégica del 
territorio que contiene: 

1. Objetivo 

2. Visión 

3. Misión 

4. Estrategia 

5. Grandes líneas de 
intervención 

6. El PDET tiene cuatro 
componentes: 

7. Desarrollo Social 

8. Desarrollo Productivo 

9. Ordenamiento Social de la 
Propiedad 

Un PATR debe tener como 
mínimo los siguientes aspectos: 

ǒ Perfil de proyectos integrales 
que consideren al menos dos 
componentes del PDET 

ǒ Implementar los principios de 
gradualidad y progresividad 

ǒ Identificación de proyectos 
factibles existentes en el 
territorio, para su oportuna 
implementación. 

ǒ Estructura de costos 
indicativa del PATR como 
resultado de los proyectos 
desarrollados. 

ǒ Definición de fuentes de 

En este contrato deben quedar 
claras las responsabilidades y 
obligaciones del Gobierno 
Nacional, gobiernos locales, el 
gerente del PDET y las 
comunidades. 

El contrato jurídicamente 
vinculante que debe contar 
como mínimo con: 

ǒ Presupuesto de 
estructuración. 

ǒ Proyección indicativa de 
los presupuestos de inversión 
identificando cada una de las 
fuentes 

                                                 
5 Los criterios de priorización propuestos son: niveles de pobreza en particular pobreza extrema y de necesidades 
insatisfechas; grado de afectación derivado del postconflicto, debilidad institucional, administrativa y de la capacidad 
de gestión y presencia de cultivos de uso ilícito. 
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10. Desarrollo Institucional 
Territorial 

financiación. 

ǒ Cronograma 

E
la

b
o

ra
c
ió

n 

Se elabora en la fase de 
Planeación, luego del proceso de 
constitución de las instancias de 
participación. 

Es una estrategia construida 
progresivamente en las instancias 
de participación, luego de un 
proceso deliberativo y con apoyo 
de los diagnósticos participativos. 

Con la estrategia construida, el 
gerente del PDET, elabora un 
documento que contenga la 
planeación estratégica del 
territorio, con los componentes 
mencionados anteriormente. 

Se elabora en la fase de 
planeación, luego de la 
presentación y aprobación del 
PDET a la instancia de 
participación Subregional. 

De la misma manera que el PDET, 
el PATR es construido 
progresivamente en las instancias 
de participación. 

Está a cargo del Gerente 
Subregional, con apoyo del 
equipo nacional y territorial de la 
ART. Sin embargo, es importante 
que las diferentes entidades 
sectoriales del Gobierno y 
territorio participen en el diseño 
del PATR para garantizar una 
continuidad en el proceso y 
compromiso de las partes. 

Además, es importante que para 
este proceso se cuente con el 
portafolio de herramientas y 
formatos a diligenciar para 
estructurar proyectos elaborados, 
con el fin que la ART y los 
sectores tengan la suficiente 
información oportuna para 
adelantar la estructuración de 
proyectos hasta la etapa de perfil. 

 

Se elabora en la etapa de 
Planeación, luego de la 
Presentación del PATR al 
Consejo Programático y 
Operativo. 

Este consejo puede dar una 
aprobación al PATR o devolverlo 
para ajustes. En caso que pase 
la primera situación se pasa al 
proceso siguiente se procede 
con la firma del contrato, de lo 
contrario se debe devolver al 
proceso anterior de 
elaboración, para realizar los 
ajustes necesarios. 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Finalmente, llevar a cabo un PDET requiere que existan unas condiciones previas que de alguna manera 
facilitan que esta estrategia se ejecute. En el modelo operativo se precisan cuáles son y en qué momento 
son esenciales. Sin embargo las siguientes condiciones son fundamentales antes de empezar un PDET:  

i. La designación de una entidad responsable del desarrollo de los PDET, en este caso la ART. Por 
tanto se convierte como una condición previa del modelo operativo de los PDET, como se verá 
más adelante, la institucionalización de la ART por medio de la elaboración de sus manuales, 
implantación del sistema de información y otros aspectos como el nombramiento de un Director 
de la agencia y su recurso humano, definición de presupuesto, entre otras características para 
empezar a funcionar una entidad.   

i. Debe existir certeza de los recursos presupuestales y contar con los instrumentos normativos e 
institucionales que permitan que una parte del presupuesto se define en territorio y la otra 
estará disponible en el momento de la ejecución.  

ii. Desde la perspectiva del territorio es necesario que los acuerdos para la finalización del conflicto 
se hayan firmado, se cuente con las condiciones para garantizar la movilización ciudadana, así 
como una institucionalidad mínima que soporte la llegada de las acciones previas requeridas. 
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iii. Condiciones de seguridad para el funcionamiento efectivo de las instancias de participación. 

iv. En el modelo operativo se precisan las condiciones previas o criterios de entrada a cada proceso 
de las diferentes fases, que son requerimientos más específicos para cada momento, pero 
pueden deben ser tenidos en cuenta para que el flujo sea consiste. 

2.2. Definiciones 
Ahora bien, para avanzar en el desarrollo de este marco conceptual es necesario contar con un conjunto 
de definiciones que permitirán un mejor entendimiento del esquema institucional, de gestión y de 
operación que se propone más adelante 

Por territorio se entiende como el espacio socialmente construido, en el cual sus habitantes se identifican 
y realizan la mayor parte de su vida social, económica y política. Un territorio es, sin duda, un espacio 
geográfico, pero es sobre todo el conjunto de relaciones sociales, la historia, las instituciones, la 
estructura productiva, la identidad y la diversidad cultural y étnica, que hacen que ese lugar sea diferente 
de otros lugares. El territorio tal y como es entendido en el marco de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial contiene espacios y habitantes rurales, pero también centros urbanos de distintos 
tamaños, y relaciones entre ambas dimensiones del territorio. 

Para efectos de este diseño metodológico, el territorio del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial 
corresponde a una subregión, que a su vez está compuesta por un conjunto de municipios que cumplen 
con los criterios de priorización6 pero además cumplen con las características que los identifican como un 
territorio. En este mismo sentido, es necesario precisar que debe existir una unidad mínima territorial de 
planeación que responda a las mismas características que definen a un territorio, que rompa con el 
concepto único de la división político administrativa y que apoya la planeación del territorio a partir de 
variables y criterios que lo identifican, más allá de esta división. 

Para esta definición es importante considerar las categorías de ruralidad propuestas por la Misión para la 
Transformación del Campo (2015), en las cuales la ruralidad va más allá del concepto tradicional de definir 
lo rural como aquello que no es urbanizable, sino que responde a un concepto más amplio de la ruralidad 
en donde se reconoce al territorio como un espacio continuo con un gradiente poblacional y el desarrollo 
de un conjunto actividades económica que se relacionan entre sí, pero que al tiempo tienen vínculos muy 
concretos con las zonas urbanas7. Esta categorización es fundamental en la definición de los territorios 
PDET, en la medida que se requieren instrumentos y políticas diferenciadas, especialmente en aquellas 
regiones que se encuentran desligadas del Sistema de Ciudades y de los centros regionales, como es el 
caso de estos territorios. Tener en cuenta las categorías de ruralidad y las posibles subregiones que 
cumplen con los criterios de priorización permite inferir que la población objetivo en el marco de esta 
estrategia se acerca a los 7 millones de habitantes, los cuales en su mayoría pueden considerarse como 
habitantes rurales bajo el nuevo concepto de ruralidad. 

El enfoque territorial se define como todas las acciones orientadas a fortalecer los activos y capacidades 
de un territorio y de su sociedad, para ampliar sus posibilidades de desarrollo. Los elementos esenciales 
del enfoque territorial incluyen: (a) la construcción, fortalecimiento y empoderamiento de un actor 
territorial que expresa la diversidad del territorio y de sus agentes públicos y no gubernamentales, como 
sujeto con responsabilidades, competencias y atribuciones para planificar, decidir y conducir el proceso 
de desarrollo territorial; (b) la elaboración de una visión de largo plazo del territorio y de un programa de 
acción que la exprese y busque concretarla; (c) la coordinación y articulación de acciones e inversiones 
multi-sectoriales, y; (d) el fortalecimiento de las relaciones rurales-urbanas en el territorio sobre una base 
de equidad. En el marco del proceso de paz y del post-conflicto, se deben agregar otras dos características 
esenciales: (e) priorizar la reconstrucción del tejido social, la profundización democrática, y la 

                                                 
6 Los criterios de priorización descritos en el punto 1 de los Acuerdos de La Habana son: (i) niveles de pobreza, (ii) 
afectación del conflicto, (iii) debilidad administrativa y capacidad de gestión, y (iv) presencia de cultivos de uso ilícito y 
oras economías ilegitimas.  
7 El 60,9% de los municipios en Colombia se encuentran en las categorías rural y rural disperso. Estos, comprenden el 
81,8% del territorio nacional y a su vez representan el 30,3% de la población total. Vale la pena anotar que, la 

proporción de la población incluye la población que habita en la zona resto de las categorías Ciudades y 
aglomeraciones e Intermedio. 
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recuperación de condiciones cívicas de convivencia y cooperación, y; (f) orientar el proceso de 
transformación estructural a la reducción de brechas sociales y económicas (bienestar y oportunidades) al 
interior del territorio, y entre el territorio y el resto del país. 

La participación ciudadana para el PDET se entiende como un proceso que busca que la población de 
base y las organizaciones sociales existentes de los territorios sean parte activa en la transformación de 
estos, gracias a la conformación de espacios vinculantes de deliberación, consenso y decisión para la 
construcción y armonización de los planes y programas que se implementen en sus territorios, como 
medio de promover el desarrollo local y territorial a través del ejercicio de la democracia participativa. 
Para que este proceso sea posible, se deben promover mecanismos y herramientas pertinentes que 
permitan que la participación de la mayoría de los ciudadanos sea efectiva, representativa y que facilite el 
acercamiento entre principios universales de justicia y desarrollo y las visiones territoriales. La 
participación debe ser, entonces, el medio a través del cual se transita hacia el ejercicio de la ciudadanía 
efectiva, en la medida que los ciudadanos tendrán mayor capacidad de movilización, decisión y 
organización.  

El ordenamiento del territorio comprende el conjunto de acciones y de política orientados  a la 
armonización de las dimensiones ambientales, sociales y productivas del territorio, y de las decisiones de 
intervención en términos de política pública, buscando equiparar las condiciones básicas de desarrollo y la 
solución de los conflictos que se presentan en el territorio derivados de superposición de cada una de 
estas dimensiones y decisiones de política en todos los niveles de la institucionalidad. 

Dentro de las herramientas e instrumentos del Ordenamiento Territorial, y con base en los propósitos del 
PDET, es importante definir la Unidad de Planificación Rural (UPR), la cual será parte fundamental del 
modelo de operación y gestión de los PDET. Este instrumento fue reglamentado en el Decreto 3600 de 
2007, y fue definida como un instrumento de planificación de escala intermedia que desarrolla y 
complementa el plan de ordenamiento territorial para el suelo rural. Las UPR tienen entre sus 
competencias la delimitación espacial del centro poblado rural, la definición de los usos principales, 
compatibles, condicionados y prohibidos del suelo, la localización y dimensionamiento de la 
infraestructura básica de servicios públicos, y así como la definición, trazado y localización del sistema de 
vías, de espacio público, de equipamientos colectivos.  

En este sentido, la UPR permite la cohesión de territorios con enfoque en el paisaje construido y el 
reconocimiento de la población, a partir de los criterios biofísicos, funcionales, político-administrativo y 
socioeconómico. 

3. ESQUEMA FUNCIONAL DEL PDET 
La operación y funcionalidad del Programa de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) requiere un 
esquema funcional específico que facilite la implementación de cada uno de los procesos asociados a las 
fases y a los componentes temáticos como ejes transversales. Se proponen 3 modelos que sustentan la 
funcionalidad del PDET (ver Ilustración 3): el modelo institucional, el modelo de gestión y el modelo 
operativo.  

En este sentido, se debe aclarar que el modelo institucional se refiere a los arreglos institucionales y sus 
interrelaciones requeridas para el desarrollo del PDET en cada una de sus fases, por su parte el modelo de 
gestión refleja las acciones requeridas para poder concretar la visión territorial y materializarla en un 
conjunto de proyectos concretos que permiten llevar a cabo dicha Visión y el modelo de operación son los 
procesos requeridos para la formulación del PDET y su PATR. 

Para que se logre su óptimo funcionamiento, este esquema debe coordinarse en sus diferentes niveles y 
etapas con las administraciones municipales y departamentales con el fin de que los planes de desarrollo 
municipal y regional queden integrados en los  componentes que los relacionan con los PDET. Así mismo, 
la funcionalidad del PDET en cada uno de los modelos debe integrar los planes de desarrollo y planes de 
ordenamiento territorial, bajo la misma lógica, precisando que el Acuerdo en el punto 1 define que los 
planes de desarrollo deben acoger las prioridades y metas del PDET, para lo cual será necesario crear 
mecanismos específicos de carácter normativo que faciliten este proceso de articulación y armonización a 
nivel territorial 
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Dentro del esquema funcional del PDET, la gerencia y el Consejo Programático y Operativo - CPO, cumplen 
los roles de la gestión, por su parte las instancias de participación y la mesa de resolución de conflictos 
son figuras institucionales que buscan, por un lado, brindar mecanismos y espacios para que la ciudadanía 
participe organizadamente en la construcción de los PDET y sus PATR y por el otro proveer una plataforma 
de interlocución para resolver los conflictos propios  del ordenamiento y el uso del suelo. 

 

Ilustración 3. Esquema funcional del PDET 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

A continuación se explicará cada uno de estos modelos y sus interrelaciones y como estos resuelven 
varios de los puntos previstos en el Acuerdo. 

 

3.1. Modelo institucional 
El modelo institucional se debe sustentar en un arreglo que promueva y haga posible la participación de 
las comunidades en las decisiones que las afectan, a través de unos mecanismos para la participación que 
serán adaptables a cada territorio y de un conjunto de principios y rutas que permiten alcanzar una 
apuesta regional de desarrollo construida en el territorio y que responde de manera concreta y coherente 
con las necesidades de las comunidades8.  

Es importante precisar que la gobernanza es el fin de todo proceso participativo ya que se sustenta en el 
fortalecimiento de las relaciones entre actores formales e informales, entorno a la realización de metas 
conjuntas mediante la acción colectiva. Además busca la consolidación de mecanismos no jerárquicos, 
descentralizados, autogobernados de coordinación horizontal y vertical para la toma de decisiones y de 
seguimiento y evaluación que permiten mejorar el control y la transparencia de la gestión pública.  

Las dimensiones de la gobernanza se componen por los actores, las normas e instrumentos y las 
instituciones y organizaciones de un territorio determinado. Estas dimensiones se convierten en la base 
de la construcción participativa del Programa y a su vez en los medios para avanzar en la transformación 
estructural, al facilitar los espacios e instrumentos para incidir en la toma de decisiones sobre las acciones 
y procesos que afectan a las comunidades.  

De acuerdo con lo anterior, un aspecto sustantivo de modelo institucional se refiere a cómo se conforman 
y relacionan cada uno de los arreglos, entendiendo que las interrelaciones entre estos elementos, son las 
que conforman el modelo institucional para la gobernanza del territorio. En este sentido, en este modelo 

                                                 
8 El modelo participativo del PDET se desarrollará más ampliamente en el anexo de participación ciudadana. 
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se expresan las instancias de participación previstas, la forma cómo se toman las decisiones y la propuesta 
de representación en cada una de estas.  

Así mismo, entendiendo que los territorios son la expresión de una multiplicidad de conflictos que 
requieren una solución acordada y consensuada en el territorio con los actores del territorio, se propone 
contar con un espacio específico para esto, por fuera de las instancias formales de participación que 
facilite la llegada a acuerdos. En este modelo también, se propone los mecanismos de operación y de 
consensos de este espacio, así como la definición de quiénes participan y los insumos requeridos. Es 
importante precisar que la solución de los conflictos territoriales es un resultado en sí mismo del PDET y 
que por tanto no debe convertirse en un requisito de operación del mismo. 

 

Ilustración 4. Arreglos institucionales y sus relaciones 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

El proceso a través del cual se relacionan estos arreglos del modelo institucional comienza con la 
conformación de las instancias de participación en los diferentes niveles, a partir de los espacios con los 
que cuenten los territorios en este sentido. Las instancias de participación en sus diferentes niveles se 
desarrollarán por mesas temáticas por cada uno de los componentes del PDET. Es importante en todo 
caso poder ser flexible en la conformación de submesas si el proceso así lo requiere; por ejemplo temas 
como el tratamiento a las víctimas o a los cultivos de uso ilícito puede ameritar espacios específicos en 
donde se requieren instrumentos diferenciados9.   

Luego de instalar las instancias de participación se comienza el ejercicio de realización de diagnósticos 
participativos en las Asambleas Comunitarias (AC), que para efectos de esta propuesta representan la 
unidad de planeación mínima10. Estos diagnósticos deben tener en cuenta la caracterización poblacional y 
territorial además de identificar los hogares y áreas en donde hay presencia de cultivos de uso ilícito. Por 
medio de estos diagnósticos participativos se identificarán las potencialidades, necesidades y conflictos de 
estas comunidades. 

                                                 
9 Este tema específico se desarrollará en un capítulo específico más adelante. 
10 En el anexo de participación ciudadana se propondrán metodologías para el desarrollo de los diagnósticos 
participativos.  
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Una vez realizados y sistematizados los diagnósticos participativos, con sus debidas acciones y proyectos 
priorizados por AC, esta información es recogida por la instancia municipal de participación, la cual deberá 
unificar y consolidar las acciones y proyectos definidos por las AC de acuerdo a su similitud e impacto a 
nivel municipal.  

Es en este nivel, en donde se deben incorporar y evidenciar los vínculos con lo definido en los planes 
municipales de desarrollo municipal y los Planes de Ordenamiento Territorial - POT en lo que afecta y se 
relaciona con los PDET. Esto implica que el rol de la institucionalidad municipal ya debe estar claro y 
definido y debe ser un socio estratégico con capacidad de decisión en un marco nuevo de configuración 
del territorio y de los procesos de toma de decisiones11.   

Luego de que se consolidan municipalmente las acciones y proyectos que darán solución a las necesidades 
priorizadas para el municipio, a partir de los insumos de sus AC, esta información se envía a la Instancia 
Sub regional de Participación, donde se realizará el ejercicio de unificación de los proyectos y acciones 
priorizadas por los diferentes municipios que conforman esta Sub región, para finalmente articularlos y 
organizarlos en el Plan de Acción para la Transformación Territorial (PATR). En este espacio, al igual que 
en el espacio municipal, los vínculos con la institucionalidad territorial y los planes de desarrollo regional 
deben ser claros y la gobernación debe ser un socio de la ART en este proceso.  

Por su parte los conflictos identificados respecto al Ordenamiento Territorial serán remitidos a la Mesa de 
Resolución de Conflictos que se describirá más adelante, de una manera consensuada, entendiendo que 
esta solución hace parte del proceso en sí. 

Para poder entender mejor la composición de los arreglos del modelo institucional, a continuación se 
explican cada uno de los arreglos que lo componen. 

 

Instancias de participación 

Las instancias de participación se refieren a los espacios de deliberación y decisión que cuentan con la 
participación de los ciudadanos y la diversidad de actores de los territorios, con su conformación se busca 
establecer instrumentos institucionales que les garanticen a los ciudadanos un mayor control sobre las 
decisiones de inversión del gasto público y una mayor participación frente a las decisiones de planeación 
de su territorio.   

Según lo establecido en el Primer Acuerdo de la Habana, las instancias propuestas para la participación 
ciudadana se conforman en distintos niveles territoriales, de esta forma se contará con tres niveles de 
participación principales:  

¶ Asamblea Comunitaria (AC) que recoge a la población de una comunidad auto reconocida como 
tal, la cual se constituirá a partir de una mínima unidad de planeación rural (UPR),  

¶ Instancia Municipal de Participación (IMP) donde se reúnen varias comunidades o veredas. 

¶ Instancia Sub regional de Participación (ISP) que recoge diferentes municipios que juntos 
conforman un territorio que responde a determinadas características que lo identifican en una 
visión conjunta de desarrollo.  

Estos tres niveles deben poder interconectarse vertical y horizontalmente entre sí, y es a través de esta 
interlocución que se construirá colectivamente el PDET, con diferentes tipos de participación en cada una 
de sus fases de acuerdo a sus requerimientos12. En cada uno de estos niveles se debe identificar, priorizar, 
viabilizar, ejecutar y realizar seguimiento a los proyectos y acciones que se definan en cada una de éstas.   

Es preciso tener en cuenta que la definición de estas instancias no busca romper con las dinámicas de 
participación y organización que existan en las comunidades y municipios, sino complementarlos y 
reunirlos en un solo espacio de discusión alrededor de metas conjuntas. 

La AC recoge las iniciativas de las veredas y comunidades que se organizan e identifican alrededor de un 
objetivo o problemática común. En la instancia municipal de participación se agrupan las diferentes 

                                                 
11 En el modelo de gestión se desarrolla como se consolida la participación de la institucionalidad territorial. 
12 Tipos de participación: informativa, consultiva, vinculante e interactiva. 
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asambleas comunitarias de un mismo municipio, a través de una forma de representación13 que garantice 
su vinculación en las instancias municipales y subregionales, y por último en la instancia subregional se 
reúne el conjunto de municipios que conformen un territorio determinado.  

 

Ilustración 5. Instancias de participación del PDET 

 

Fuente: Elaboración propia 

Estas tres instancias de participación deben ser convocadas y coordinadas por la gerencia de los PDET 
conjuntamente con las alcaldías municipales. En las siguientes tablas, se explica a quiénes representa cada 
instancia de participación, como están conformadas, sus funciones y roles y el tipo de decisiones que se 
propone, se tomen en cada una. 

 

Tabla 2: Instancia de Participación: Asamblea Comunitaria 

3.1.1. Asamblea Comunitaria 

La AC es el nivel básico de deliberación, participación y planeación, que representa la base social y comunitaria 
de los territorios. Cada AC representa una Unidad de Planificación Rural - UPR, definida como la unidad mínima 
de planeación en el marco de los PDET. Una UPR se conforma por alguno o varios de los siguientes criterios que 
lo identifican como una unidad territorial: aspectos biofísicos, aspectos funcionales: infraestructura y 
conectividad, aspectos político administrativos y distribución de las actividades socio-económicas, en este 
sentido puede agregar comunidades de núcleos de veredas que compartan problemáticas y dinámicas 
similares. La conformación de la UPR debe ser validada por la comunidad que la habita para poder conformar 
su Asamblea Comunitaria.  

En el caso de territorios colectivos o definidos como una unidad colectiva con intereses comunes estas podrán 
constituir una UPR, este puede ser el caso de los Resguardos Indígenas o territorios organizados alrededor de 
un consejo comunitario.  

Conformación 

Para la conformación de las UPR y sus respectivas 
AC se realizará una convocatoria abierta a través de 
medios de amplia difusión en todas las 
comunidades y veredas de los municipios, esta 
estará a cargo de la ART y las alcaldías municipales. 

El proceso de convocatoria y conformación de las 
AC se debe dar en la etapa de alistamiento.  

Al menos el 50% de los participantes deben ser 

Se debe incluir especialmente a: 

¶ Miembros de las Juntas de Acción Comunal de las 
veredas incluidas en la UPR. Se recomienda 
canalizar la convocatoria a través de las JAC y sus 
miembros 

¶ Líderes de las organizaciones productivas y 
sociales existentes dentro de la UPR  

                                                 
13 La forma de representación de desarrolla en la metodología de participación como anexo a este documento. 
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mujeres  

Se deben dar garantías para la participación de las 
víctimas que habiten dentro de cada UPR  

Participan las comunidades, tanto ciudadanos como 
organizaciones sociales, civiles, víctimas del 
conflicto, campesinas, gremiales, JAC, asociaciones 

Οde productores, por mencionar algunos; grupos 
étnicos y todos aquellos actores locales que deseen 
participar.  

Los territorios en donde se encuentren 
conformados resguardos o territorios colectivos de 
indígenas o afrocolombianos podrán constituir una 
o más UPR de acuerdo a su composición interna 

Se recomienda un número máximo de participantes 
por AC de 80 personas.  

Cada instancia de participación debe contar con una 
secretaría técnica compuesta por un integrante de 
la comunidad, un representante de la ART y un 
representante del gobierno municipal, así como con 
un comité de veeduría ciudadana. 

Los participantes de las AC se dividirán 
temáticamente en mesas de trabajo de acuerdo a 
los componentes que se definan.   

¶ Víctimas habitantes dentro de la UPR  

¶ Representantes de los padres de Familia  

¶ Organizaciones de víctimas  

¶ Mujeres  

¶ Representantes de comités de veedurías 
ciudadanas de la zona 

¶ Las personas que participen deben estar 
domiciliados en el respecto ámbito territorial que 
desea representar y no deben tener antecedentes 
penales, ni disciplinarios 

¶ No deben ir en representación de ningún partido 
político 

¶ Las organizaciones interesadas en ejecutar los 
recursos deberán abstenerse de participar en la 
votación para la priorización de los proyectos 

 

 

Selección de representantes para la comisión municipal  

Cada grupo/eje temático de trabajo de la AC seleccionará un representante por consenso. El conjunto de 
representantes de las diferentes mesas se pondrá a consideración en sesión plenaria de la AC para que esta 
seleccione por consenso dos de estos que representarán a la asamblea ante la IM.  

En caso de que esto no se logre, se procederá a la elección mayoritaria con voto secreto o público según lo 
acuerde cada mesa.  

Funciones y roles Tipo de decisiones que toma la Asamblea Comunitaria 

¶ Elaboración de diagnósticos participativos 
(identificación de necesidades y conflictos) 
sobre su territorio a partir de metodologías 
participativas que deben ser flexibles y 
adaptables a las condiciones de estos.  

¶ En las AC se conformarán mesas temáticas 
alrededor de los componentes del PDET. Los 
integrantes se distribuirán en plenaria por ejes 
temáticos teniendo en cuenta los intereses y 
experiencia de cada uno, y el equilibrio de 
personas entre las mesas.  

¶ Los diagnósticos participativos se realizarán 
por eje temático, evaluando las metodologías 
adecuadas para cada tema, las cuales serán 
incluidas en la estrategia de participación para 
la Sub región.  

¶ Los diagnósticos participativos deben brindar 

¶ Las AC tendrán la potestad de asignar recursos por 
un valor correspondiente al 30% del valor total de 
inversión proyectado para el PDET de esa subregión, 
estos se ejecutarán a través de presupuestos 
participativos y con el apoyo en la formulación de la 
ART.  

¶ Estos proyectos tendrán un trámite ágil e inmediato, 
es decir que no tienen que pasar por las otras dos 
instancias de participación si se logra un consenso 
en la AC. Estos proyectos podrán ser evaluados y 
aprobados una vez se logre el consenso por el CPO 
del PDET, sin tener que esperar a la elaboración de 
todo el PATR.  

¶ Cabe aclarar que los presupuestos participativos son 
una decisión vinculante, de corto plazo, con el ánimo 
de ganar confianza, corresponsabilidad y legitimidad 
en todo el proceso, en ese orden de ideas, al ser 
vinculante, no podrá modificarse esa decisión en las 
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información sobre las necesidades, 
potencialidades, debilidades y conflictos de las 
comunidades que conforman las AC, la cual se 
procesará con los siguientes fines:  

¶ Las necesidades y soluciones priorizadas 
pasarán a la siguiente instancia de 
participación, la municipal, donde serán 
vinculadas con propuestas similares de otras 
AC de un mismo municipio  

¶ Las potencialidades serán tenidas en cuenta 
para la construcción de la visión Sub regional.  

¶ Las debilidades deberán ser tenidas en cuenta 
para la definición del tipo de capacidades que 
se tendrán que fortalecer en estas 
comunidades y sus organizaciones a través de 
los programas de fortalecimiento institucional 
y de organizaciones.  

¶ Y finalmente los conflictos de carácter 
territorial serán remitidos a la Mesa de 
resolución de conflictos territoriales donde las 
entidades y actores podrán tener una 
interlocución y discusión para resolver estos 
conflictos según su tipo.  

¶ En los diagnósticos se deben incorporar 
insumos de los Programas Integrales de 
Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito que hayan 
sido acordados con comunidades de ese 
territorio; y las necesidades de poblaciones 
víctimas que se encuentren en Procesos de 
Reparación Colectiva en ese territorio, así 
como de los Planes de Retorno y 
Reubicaciones. 

otras instancias, o por parte de las entidades 
territoriales o el gobierno nacional.  

¶ Identificación y priorización de proyectos de 
inversión, de corto plazo, mediano y largo plazo que 
sean necesarios para la comunidad. Pueden ser por 
eje temático identificado y priorizados por consenso 
de la plenaria de la AC. Estos proyectos se deben 
seleccionar del portafolio con el que cuenta el PDET 
en términos de programas e instrumentos y se 
incorporarán en el Plan de Acción para la 
Transformación Regional PATR.  

¶ Teniendo en cuenta la información secundaria se 
recolectarán insumos para la formulación de visión 
territorial desde el nivel local.  

¶ Concertación y definición de las líneas estratégicas 
por ejes temáticos que los delegados llevarán a la 
siguiente instancia/fase por ser de carácter 
municipal o sub regional.  

¶ Selecciona los delegados de las AC por cada tema, 
para participar en la Instancia Municipal, 
Subregional y el Comité Programático y Operativo 
CPO.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 3: Instancia de Participación: Municipal 

Instancia de participación municipal 

En una instancia municipal se reúnen los representantes de las diferentes asambleas comunitarias que 
conforman un municipio y se incluyen otros actores que tienen incidencia en este nivel, encabezados por el 
gobierno municipal.  

El conjunto de las diferentes UPR y sus respectivas asambleas comunitarias se reúnen en una IM en donde se 
establece un diálogo con los planes de desarrollo y planes sectoriales que se encuentren en marcha a este nivel.  

 Conformación  

La IM estará conformada por los representantes de las 
AC del municipio correspondiente. Máximo dos por AC.  

También contará con el alcalde municipal o su delegado  

Un delegado de la ART y uno de la Gerencia del PDET  

Se debe tener en cuenta la vinculación de dos delegados 

El grupo de delegados debe cumplir las siguientes 
características: 

¶ Se debe garantizar que en el total de delegados 
haya una equivalencia entre el número de 
representantes hombres y mujeres, así como 
garantizar la presencia de representantes de 
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de las instancias de participación y planeación existentes 
a nivel municipal, entre estas las siguientes:  

¶ Consejos municipales de desarrollo rural ς CMDR 

¶ Consejo consultivo de ordenamiento territorial  

¶ Asociación de consejos comunitarios de la región  

¶ Consejo municipal de política social ς COMPO 

¶ Consejo municipal ambiental 

¶ Comité local de prevención de desastres 

¶ Consejos territoriales de planeación 

¶ Consejos municipales para la gestión del riesgo - 
Planes municipales de gestión del riesgo 

¶ Veedurías ciudadanas activas  

¶ Representantes de las comunidades indígenas y 
afrocolombianas  

¶ Representantes de las organizaciones de víctimas  

¶ Consejos municipales de seguridad social en salud 

¶ Consejo municipal de turismo 

¶ Consejo municipal de cultura  

¶ Consejos municipales de juventud 

todos los grupos étnicos con presencia en el 
territorio y de las víctimas 

¶ Las personas que participen deben estar 
domiciliados en el respectivo ámbito territorial 
que desea representar, ser mayores de edad y 
no deben tener antecedentes penales, ni 
disciplinarios.  

¶ Planes municipales de planeación 

¶ Los Planes Nacionales de Sustitución de 
Cultivos PNIS  

¶ Consejos Territoriales de planeación (Se 
recomienda que esta sea una de las instancias 
líder y de referencia del proceso de Planeación) 

¶ Cada instancia de participación debe contar 
con una secretaría técnica compuesta por un 
integrante de la comunidad, un representante 
de la ART y un representante del gobierno 
municipal.  

¶ Los participantes de las AC se dividirán 
temáticamente en mesas de trabajo de 
acuerdo a los componentes del PDET. 

Deben elegir representantes para la mesa de 
resolución de conflictos que facilite la resolución de 
los conflictos de carácter municipal que sean 
identificados en los diagnósticos participativos y 
tratados en la Plataforma de resolución de 
conflictos.   

Selección de representantes para la instancia subregional 

Cada grupo /eje temático de trabajo de la IM seleccionará un representante por consenso. Los conjuntos de 
representantes de los diferentes grupos se pondrán a consideración en sesión plenaria de la IM para que esta 
seleccione por consenso dos de estos que serán sus representantes en la instancia sub regional.  

En caso de que esto no se logre, se procederá a la elección mayoritaria con voto secreto o público según lo 
acuerde cada mesa.  

Funciones y roles Tipo de decisiones que toma la Instancia Municipal 

 ¶ En las IM se deberá decidir sobre las acciones 
de impacto municipal que deberán ser 
priorizadas en el PATR  

¶ Se decide sobre el tipo de conflictos que se 
deben resolver en la Plataforma para la 
resolución de conflictos y cuáles se pueden 
resolver con los organismos existentes en el 
municipio  

¶ {ŜƎǵƴ ƭƻ ǇǊƛƻǊƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ !/ΩǎΣ ǎŜ 
determina una hoja de ruta para la formulación 

y ejecución de Οlos proyectos de corto plazo 
(30%) priorizados, Esta formulación se hará con 

el acompañamiento de la ART, Οtécnico y 
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presupuestal, para implementarlos en el menor 
tiempo posible, de manera ágil y eficiente.  

¶ Selecciona los delegados de la Instancia 
Municipal para representarlos en la Instancia 
Subregional  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 4: Instancia de Participación Subregional 

Instancia de participación Subregional 

Las Instancias Subregionales representan la agrupación de varios municipios que conforman un territorio o sub 
región definido de acuerdo a los parámetros expuestos en las definiciones de este documento para un territorio 
y de acuerdo a variables relacionadas con su relación histórica, geográfica y ordenamiento territorial, su 
contexto socioeconómico, ambiental y cultural, sus dinámicas poblacionales, la presencia de cultivos de uso 
ilícito y otras conflictividades, entre otros aspectos 

Esta instancia recoge los actores relevantes a nivel regional y sub regional. Se debe tener en cuenta que la sub 
región es la unidad más amplia de planeación y los PDET se consolidaran a este nivel para contar finalmente con 
PDET Sub regionales.   

Conformación 

¶ Participan los delegados de cada una de las 
Comisiones Municipales (Máximo 2 por IM) 

¶ Un representante de los gobiernos municipales y 
uno de los departamentales  

¶ Representantes de otras instancias de planeación 
regional y subregional (Asociaciones, sector privado, 
Comisiones Regionales de Competitividad, Consejos 
wŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ tǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ wƛŜǎƎƻύΣ ƭŀǎ /!wΩǎ ȅ ƭƻǎ 
Organismos de Control.  

¶ Se debe integrar prioritariamente el trabajo 
adelantado por los Consejos Territoriales de 
Planeación.  

¶ Participarán el Director Regional de la ART y el 
equipo de la Gerencia del PDET sub regional  

¶ Delegados de otras entidades nacionales y 
sectoriales de acuerdo a los temas definidos como 
prioritarios, brindando acompañamiento técnico y 
logístico, y aportando información sobre los topes 
presupuestales y los diferentes instrumentos con los 
que se cuenta para desarrollar los proyectos 
priorizados.  

¶ Las deliberaciones se darán por los mismos ejes 
temáticos en los que se trabajen en las Comisiones 
Municipales. 

¶ Cada grupo temático estará conformado por los 
representantes de las Comisiones Municipales y 
sectoriales existentes para ese tema y se incluirán 

9. Consejo departamental de política social ς 
COMPO 

10. Consejos consultivos de planificación de 
territorios indígenas 

11. Comité regional de prevención de desastre 

12. Consejos departamentales para la gestión 
del riesgo 

13. Planes de ordenamiento y manejo de 
cuencas hidrográficas POMCA 

14. Planes de vida de territorios indígenas  

15. Plan de acción regional para la 
Consolidación Territorial 

16. Planes de acción territorial de víctimas  

17. Consejos territoriales de seguridad social en 
salud 

18. Consejos departamentales de juventud 

La Comisión Subregional podrá invitar a las sesiones 
de cada grupo temático a expertos en distintas 
áreas para obtener mayor información para la toma 
de decisiones, así como a representantes de otros 
sectores/poblaciones y grupos de interés. Estos 
participantes se invitarán con carácter consultivo, 
pero no tendrán derecho al voto para la toma de 
decisiones.  

Se conformará un comité de apoyo técnico en 
donde se recogerán y sistematizarán las decisiones 
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nuevos actores interesados en trabajar alguno de los 
componentes definidos.  

¶ Un representante de la administración 
departamental delegado para ese tema y con 
capacidad de gestión, y un delegado del Gobierno 
Nacional (que será definido entre la ART y el sector 
correspondiente).  

¶ Se debe tener en cuenta la vinculación al menos un 
delegado de cada una de las comisiones de 
participación y planeación existentes a regional, 
entre estas las siguientes y otros actores relevantes 
del orden regional y departamental, entre estos:  

1. Asamblea departamental     

2. Planes de desarrollo departamentales  

3. Planes de ordenamiento territorial POT 

4. Consejos departamentales de planeación 

5. Consejos consultivos de planeación  

6. Consejo consultivo de ordenamiento territorial 

7. Consejos territoriales de paz 

8. Comités territoriales de justicia transicional  

tomadas por consenso y se realizará un balance y 
propuesta teniendo en cuenta aspectos técnicos y 
de prioridad para según la visión del territorio que 
se valide en todas las instancias de participación 
con el fin de decidir sobre las decisiones que no se 
hayan podido decidir por consenso.  

Este comité estará conformado por: 

¶ Un delegado de la gobernación 

¶ Un delegado de cada municipio (elegido entre 
los representantes de las instancias 
municipales) 

¶ Un delegado del nivel nacional  

Este comité de apoyo técnico puede invitar 
expertos en distintas áreas para obtener mayor 
información para la toma de decisiones, así como a 
representantes de otros sectores/poblaciones, 
grupos de interés. Estos participantes no tendrán 
voto en las decisiones. 

Deben ser actores reconocidos en el territorio y que 
no representen intereses privados o políticos.   

Funciones y roles Tipo de decisiones que toma la Instancia 
Subregional 

¶ Análisis y valoración de los Planes de Acción de 
Transformación RegionalτPATR de cada municipio 

frente a Οtemas de ordenamiento territorial 
subregional, y las oportunidades y apuestas del 
territorio desde una mirada integral.  

¶ Consolidación del Plan de Acción de Transformación 
RegionalτPATR del nivel subregional, en el que se 
hace la priorización y secuencia de propuestas, 
proyectos y recursos por ejes temáticos, para el 
corto, mediano y largo plazo, de acuerdo a criterios 
establecidos por la ART y los proyectos priorizados 
por las asambleas comunitarias y las instancias 
municipales. Este PATR deberá garantizar la 
integralidad, tanto entre los temas como entre los 
diferentes territorios, así como la correspondencia 
con la visión subregional definida.  

¶ La ART apoyará en la formulación de los PATR y dará 
recomendaciones técnicas para la viabilidad 
presupuestal, la secuencia y gradualidad de la 
inversión, así como su armonización con los 
instrumentos de la planeación territorial y la oferta 
sectorial de orden nacional.  

¶ Las decisiones se toman apoyadas por el equipo 
técnico de la gerencia del PDET, de acuerdo a la 
visión sub regional definida y los énfasis de 

¶ Concertación de la visión subregional del 
territorio  

¶ Identificación de proyectos conjuntos entre 
varios municipios y prioriza acciones 
subregionales de acuerdo a los insumos de los 
otros dos niveles  

¶ Establece el Plan Subregional, su plan de 
inversiones, las posibles fuentes de 
financiación y determina una hoja de ruta para 
la formulación y ejecución de los proyectos 
municipales y subregionales. Se asigna a dicho 
plan el 70% de los recursos establecidos para 
cada PDET.  
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intervención recomendados para cada sub región.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Capacidades necesarias en las instancias para una participación efectiva  

A continuación se resumen las capacidades necesarias para la participación efectiva de acuerdo con la 
instancia de participación y los momentos más decisivos de su intervención dentro del ciclo de 
construcción de un PDET. Este aparte se construyó de acuerdo a los insumos discutidos para la 
construcción de la propuesta preliminar del proceso de participación ciudadana en los PDET (OACP - Paz 
Territorial, 2016).   

 

Asamblea comunitaria  

 

Alistamiento  

- Inclusión social y representatividad 

- Mapeo de actores y relaciones  

- Liderazgo transformador 

- Cultura de participación 

- Análisis y abordaje positivo de conflictos  

- Moderación   

- Conocimiento de Acción sin Daño  

- Diálogo intercultural  

- Conocimiento del proceso PDET 

- Conocimiento de los acuerdos de Paz  

- Cultura democrática (deberes y derechos) 

- Capacidades para fortalecer formas organizativas 

 

Planeación  

- Moderación para las metodologías participativas 

- Cultura de  participación (diagnóstico, formulación y priorización participativa de propuestas)  

- Capacidad de síntesis-relatoría  

- Incidencia/ liderazgo  y representación de intereses colectivos 

- Diálogo, negociación y concertación  

 

Ejecución  

- Cultura de participación (inclusión de decisiones participativas en  presupuesto teniendo en 
cuenta el marco de planes vigentes)   
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- Para la gestión pública eficiente, eficaz y transparente (gestión por resultados, funcionamiento 
banco de proyectos y capacidades de contratación transparente para ejecutar las acciones 
inmediatas)  

- Estructuración de proyectos 

- Habilidades técnicas, contables y administrativas 

 

Seguimiento y monitoreo  

- Control social  

- Capacidades en veedurías y rendición de cuentas (institucionalidad pública y delegados) 

- Construcción y manejo de indicadores 

 

Instancia de participación municipal 

 

Alistamiento  

- Construcción de redes de cooperación y  colaboración.  

- Capacidades para la construcción de la visión territorial  

- Incluye la acumulación de capacidades de la instancia anterior 

 

Planeación  

- Moderación 

- Capacidades de planeación prospectiva 

- Capacidades para la reflexión estratégica y representativa 

- Capacidades sobre aplicación de criterios  de priorización a nivel subregional de líneas 
estratégicas, acciones y proyectos  

- Incidencia y liderazgo para la representación de intereses colectivos 

- Diálogo, negociación y concertación  

- Cultura de participación: voluntad política a nivel municipal 

 

Ejecución  

- Cultura de participación (inclusión de decisiones participativas en  presupuesto teniendo en 
cuenta el marco de planes vigentes)   

- Para la gestión pública eficiente, eficaz y transparente (gestión por resultados, funcionamiento 
banco de proyectos y capacidades de contratación transparente para ejecutar las acciones y 
proyectos municipales) 

- Estructuración de proyectos municipales  

- Habilidades técnicas, contables y administrativas 

 

Monitoreo y seguimiento  
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- Conocimientos sobre el ciclo de la gestión municipal (planeación, realización de presupuestos y 
ejecución). 

- Control social  

- Capacidades en veedurías y rendición de cuentas (institucionalidad pública, delegados y 
representantes instancias y asociaciones) 

- Construcción y manejo de indicadores municipales 

 

Instancia de participación sub regional  

 

Alistamiento  

- Construir redes (alianzas de organizaciones e instancias y de asociaciones de municipios). 

- Incluye la acumulación  de capacidades de las instancias anteriores. 

- Comprensión del Acuerdo final como un sistema interdependiente (coordinación y armonización 
entre entidades a nivel nacional y territorial).  

 

Planeación  

- Moderación 

- Capacidades de planeación prospectiva 

- Capacidades para la reflexión estratégica y representativa 

- Capacidades sobre aplicación de criterios  de priorización de líneas estratégicas, acciones y 
proyectos a nivel subregional 

- Incidencia y liderazgo para la representación de intereses colectivos 

- Capacidades de desempeño del rol intermedio de los departamentos 

- Diálogo, negociación y concertación  

- Cultura de participación: voluntad política a nivel municipal y departamental 

 

Ejecución  

- Cultura de participación (inclusión de decisiones participativas sobre proyectos subregionales en 
los  presupuestos municipales y departamentales, teniendo en cuenta el marco de planes 
vigentes. 

- Para la gestión pública eficiente, eficaz y transparente (gestión por resultados, funcionamiento 
banco de proyectos a nivel municipal y departamental,  y capacidades de contratación 
transparente para ejecutar los proyectos subregionales) 

- Estructuración de proyectos subregionales 

 

Monitoreo y seguimiento  

- Control social  

- Capacidades en veedurías y rendición de cuentas (institucionalidad pública municipal, 
departamental y nacional, delegados y representantes instancias y asociaciones) 

- Construcción y manejo de indicadores subregionales 
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3.1.2. Unidades mínimas de planeación rural 

Teniendo en cuenta que cada Asamblea Comunitaria es la representación de una unidad mínima de 
planeación, o, para el caso de los PDET, una unidad de planeación rural o UPR, a continuación se señalan 
los pasos para su conformación.   

La conformación de la unidad mínima de planeación debe sustentarse en la identificación de intereses y 
problemáticas comunes en el territorio de forma que con esto se puedan minimizar los poderes 
clientelistas que ejercen élites territoriales en pro del estatus quo o en beneficios particulares. Una figura 
poco desarrollada a nivel rural, pero que tiene  condiciones que pueden facilitar los propósitos generales 
de la unidad mínima de planeación propuesta es la Unidad de Planificación Rural, mencionada 
anteriormente en los conceptos como resultado del Decreto 3600 de 2007. Se propone que la UPR se 
configure como el escenario básico de planeación en cual se representará a través de una Asamblea 
Comunitaria. 

Las UPR se deben definir a través de un proceso que incluya la participación de las administraciones 
locales y las comunidades, a nivel municipal. Este proceso depende de la información técnica existente y 
de las fuentes secundarias con las que se cuente, así como del conocimiento del territorio de parte de sus 
habitantes y las administraciones municipales. 

La configuración de las UPR requiere de un riguroso cruce de la información existente sobre el territorio, 
basada en criterios técnicos, cartográficos, funcionales, ecológicos e hidrográficos, político-
administrativos, sociales y espaciales. Estos criterios serán discutidos por representantes de la 
administración municipal y de las comunidades y veredas que las conformarían. De esta forma, al unir los 
criterios bajo un principio de funcionalidad y cruzarlos con capas de información de diferentes fuentes, se 
conformarán las UPR de cada municipio que participe en un PDET Sub regional.  

Se debe aclarar que las áreas que ya se encuentren definidas como una unidad territorial, los Parques 
Nacionales Naturales, los territorios colectivos, las Zonas de Reserva Campesinas, las Áreas de Protección, 
entre otros, se pueden definir en sí mismas como una UPR. Para ello  se debe tener en cuenta los 
ejercicios realizados anteriormente para definir el ordenamiento territorial, ya que en lo posible no se 
deben fragmentar estas unidades, sino convertirlas en una unidad mínima de planeación dentro del PDET.  

En los casos donde existan resguardos indígenas y consejos comunitarios, estos serán representados por 
una UPR que reúna sus mismos intereses y se acoja a sus planes de vida u hojas de ruta definidas. Estas 
propuestas deberán ser conciliadas territorialmente con las de las otras UPR en las instancias municipales 
y sub regionales de participación. La coordinación de las acciones en los territorios de las comunidades 
étnicas debe hacerse a través de las autoridades legítimamente escogidas por sus comunidades y que 
estén registradas en el Ministerio de Interior.  

A continuación se definen los criterios sobre los cuáles se debe basar la propuesta de conformación de las 
UPR: 
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Ilustración 6. Criterios para la definición de una UPR 

 

 
 

d,   Criterios técnicos y cartográficos: 
Información cartográfica existente de los 
municipios (urbana y rural) 
Identificación de diferentes ecosistemas 
Áreas de protección, producción y reserva 
forestal 
POT y sus lineamientos sobre el uso del suelo 

Criterios funcionales: 
Conectividad, vías de acceso y conexiones entre 
veredas 
Acceso a bienes y servicios 
Infraestructura 
Problemáticas comunes 

Criterio hidrográfico: 
Identificación de cuencas hidrográficas 

Criterio administrativo: 
División político administrativa del municipio 
con sus veredas 
Regulación existente sobre límites municipales 
y veredales 

Criterios sociales y espaciales:  
Político organizativa 
Problemas de acceso 
Discusiones con actores del territorio 

Fuente: Elaboración propia 

Una vez se encuentran delimitadas técnicamente las UPR, los líderes y autoridades comunitarias deben 
validarlas con sus comunidades para la conformación de las Asambleas Comunitarias.  

3.1.3. Conformación de mesas temáticas en las instancias de participación 

Las mesas temáticas son una herramienta para organizar las discusiones que se darán dentro de las 
instancias de participación previstas para la construcción de los PDET. Con esto, se busca generar espacios 
de discusión por temas para identificar problemáticas comunes, así como sus alternativas de solución. 
Esta alternativas deberán ser puesta a consideración de las plenarias de cada instancia donde serán 
priorizadas las acciones que tengan un impacto a nivel territorial y que permitan articular los diferentes 
componentes y ejes propuestos en el PDET alrededor de fines comunes. Esto es posible a partir del 
intercambio de información e iniciativas sobre uno o varios temas determinados que se pueden agrupar 
inicialmente alrededor de alguno de los componentes generales del PDET.  

Se debe señalar que esta priorización se realiza sobre criterios territoriales y no sectoriales, es por esto 
que las mesas son temáticas y pueden abordar más de un sector. Además, si no se cuenta con medios de 
operación paralelos en el territorio y que centren la participación de los actores interesados e 
involucrados que agilice el ejercicio, será imposible avanzar en la formulación del PDET. 

Estas mesas constituyen a su vez un canal para articular los espacios de participación sectoriales 
existentes a nivel municipal y regional y para relacionarse técnicamente con los sectores, gremios y demás 
actores relevantes para llevar a cabo los proyectos de cada componente.  

De esta forma, en cada instancia de participación se deben conformar al menos una mesa temática de 
acuerdo a los componentes del PDET, estas pueden aumentar si existen temáticas que por su relevancia 
para el desarrollo territorial así lo ameriten. El número máximo de participantes por mesa temática no 
debe ser mayor de 15.  

Se recomienda la conformación de un sub eje temático a partir de la instancia municipal de participación 
dentro de la mesa del componente productivo. En esta mesa se deben desarrollar los aspectos del Punto 
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4 del Acuerdo sobre sustitución de cultivos de uso ilícito en el caso que haya coincidencia geográfica entre 
ambos programas. La recomendación se fundamenta en el hecho de que el punto 4 indica que en el caso 
que haya coincidencia de las zonas entre ambos programas, la formulación del PNIS y la de los planes 
integrales comunitarios y municipales y de desarrollo alternativo ςPISDA deben utilizar la metodología 
participativa para la construcción del PDET, garantizando la participación efectiva de los beneficiarios del 
PNIS. 

Estas mesas temáticas tendrán las siguientes funciones14: 

¶ Realizar el diagnóstico de problemáticas comunes sobre el componente temático  

¶ Integrar los espacios y organizaciones para la participación sectorial existentes  

¶ Contemplar y evaluar los retos y oportunidades de la comunidad  y la región por tema  

¶ Apoyar el proceso construcción de los PDET en las instancias de participación  

¶ Desarrollar las capacidades de gestión de los actores  

¶ Intercambiar buenas prácticas y experiencias entre pares  

¶ Identificar y priorizar proyectos y acciones por componente temático que serán insumo para la 
construcción de los PATR  

¶ Promover la veeduría ciudadana de cada uno de los proyectos definidos por mesa temática  

Premisas de las mesas temáticas  

¶ Las mesas temáticas se realizarán a través de metodologías participativas, las cuáles requieren 
que los participantes estén debidamente informados de los temas que se discutirán en cada 
mesa y  hayan reconocido claramente la tarea específica a la que se les ha convocado en este 
espacio.  

¶ Todos los temas a tratar y decidir dentro de cada una de las mesas partirán de información 
existente y el conocimiento y experiencias de los pobladores del territorio.  

¶ Buscarán la comprensión de los participantes de la realidad de su territorio en función de 
soluciones a sus problemáticas territoriales  

¶ Los productos esperados de cada sesión serán el resultado del consenso discutido en plenaria. 

Cada mesa temática deberá contar con un comité de apoyo técnico de al menos tres personas, el cual 
será el encargado de realizar las relatorías y de sistematizar las discusiones y decisiones tomadas por cada 
una de estas, con el fin de que las propuestas puedan ser recogidas de manera ordenada por tema. Se 
recomienda que alguno de los miembros de este comité sea uno de los representantes a las demás 
instancias de participación en los niveles municipales y sub regionales. De igual forma, cada mesa debe 
escoger un comité de veeduría ciudadana el cuál será el responsable de hacer seguimiento a las acciones 
priorizadas de cada mesa por la plenaria de la AC.  

3.1.4. Tipologías de conflictos territoriales y arreglo institucional para su solución 

Considerando que los territorios son los sujetos de esta propuesta y que las instancias de participación se 
configuran como el espacio para definir esta propuesta, es importante reconocer que éstos se 
caracterizan por ser el escenario de conflictos por el ordenamiento territorial, que se reflejan desde la 
misma conformación de las UPR, y que por ello se da la necesidad de encontrar soluciones a estos 
conflictos en un espacio donde no entorpezca ni dificulte los ejercicios de participación ciudanía y donde 
exista una interlocución entre los actores que tienen una real incidencia para solucionarlos.  

Como referencia de los tipos de conflictos que existen en los territorios a continuación se realiza una 
tipología general de los mismos, a partir de la cual se propone el arreglo institucional de la mesa de 

                                                 
14 Elaborado a partir de: Metodología para la conformación de mesas temáticas de concertación público privado. GTZ, 
San Salvador, Septiembre de 2007. 
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resolución de conflictos como un mecanismo alternativo de solución de éstos. De este modo, se debe 
señalar que el ordenamiento territorial se trata de un ordenamiento caracterizado por conflictos que van 
más allá de los conflictos netamente normativos, que generan inestabilidad en las diferentes regiones y el 
territorio.  

Los conflictos relacionados con el ordenamiento territorial se agrupan dentro de las siguientes tipologías ( 
ver ilustración 7):  

 

Ilustración 7. Tipología de conflictos y desequilibrios territoriales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Conflictos socio-ambientales 

Los conflictos socio-ambientales son el resultado de una serie de fenómenos y procesos que profundizan 
la presión sobre los ecosistemas, agudizan disputas por el acceso a recursos naturales (suelo y recursos 
hídricos), incrementan la contaminación, impulsan procesos de despojo de tierra y profundizan 
enfrentamientos entre agentes económicos y sociales.  

Algunos de estos fenómenos son: a) la expansión de obras de infraestructura (vías, puertos, embalses, 
entre otros), b) la explotación indiscriminada de recursos no renovables, c) la ampliación de las fronteras 
de colonización y urbanización, d) la expansión de la frontera económica por cuenta de actividades 
agroindustriales o economías ilícitas en algunas partes del país, el crecimiento demográfico. 

Los conflictos socio-ambientales se pueden expresar como: 

i. Conflictos sobre los ecosistemas o  

ii. Conflictos de usos de suelo y ocupación de suelos y recursos.  

Estos conflictos ocurren por la competencia, presión y usos incompatibles sobre los recursos naturales y la 
capacidad de carga de los ecosistemas, sin asumir y mitigar las externalidades negativas derivadas de las 
actividades socio-económicas 

 

 

TipologƝa	de	conflictos	del	
ordenamiento	territorial	

Conflictos Socio ï ambientales 

Conflictos sobre los efectos 
del conflicto armado: 

desplazamiento y despojo	

Conflictos en torno a usos 
y vocaci·n de suelos  

Conflictos ®tnicos y 
culturales  

Conflictos institucionales	

Conflictos relaci·n campo-ciudad 
(conurbaci·n y sub-urbanizaci·n) 

ï Desequilibrios regionales 	
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Conflictos por uso y vocación del suelo 

Otra perspectiva de los diversos conflictos que se presentan en el territorio es la que se deriva del estudio 
de las características físico-bióticas del suelo que determinan su vocación y usos recomendados, frente al 
uso actual (Peña, 2008).  

Los conflictos del uso del suelo rural y su uso ineficiente están vinculados con situaciones y problemáticas 
de las áreas rurales como las siguientes: concentración y fraccionamiento de la propiedad, informalidad 
en la tenencia y en las transacciones, debilidad en los procesos de planificación del uso del suelo para 
actividades agropecuarias, expansión de grupos armados, entre otros. 

 

Conflictos institucionales  

Ocurren cuando se superponen o se enfrentan contenencias, objetivos y prioridades entre las entidades 
que definen el ordenamiento del territorio:  

¶ Tensiones y/o descoordinación entre niveles de gobierno (nacional-regional y local) 

¶ Tensiones y conflictos entre mecanismos de toma de decisiones públicos, privados y sociales 

¶ Exclusión de la sociedad civil de la toma de decisiones y de la implementación 

¶ Predominio de políticas sectoriales sobre transversales a nivel nacional. 

La Constitución de 1991 y la Ley de Ordenamiento Territorial (Ley 388 de 1997) le asigna a los municipios 
la competencia para la definición de usos y ocupación del territorio de manera sostenible y garantizando 
la conservación de los recursos naturales, y la Ley 99 de 1993 le ha otorgado a las entidades ambientales 
del nivel regional la competencia de planificar y definir instrumentos para la conservación y protección de 
los recursos naturales. Sin embargo, desde múltiples sectores y niveles de gobierno se plantean distintas 
visiones del desarrollo en un territorio, (productiva, industrial, infraestructura, comercial) a través de 
múltiples instrumentos que afectan los usos y ocupación del suelo municipal desde un enfoque sectorial, 
los cuales no se construyen con una visión integral de territorio, ni con la participación de los actores que 
lo habitan, y sin mecanismos de articulación con las entidades territoriales y autoridades ambientales 
regionales.   

Un rasgo del ordenamiento territorial es la multiplicidad de normas, políticas e instrumentos que inciden 
en su configuración y desarrollo sin una adecuada articulación.    

A continuación se presentan las principales tensiones entre las figuras y normas del ordenamiento 
territorial:  

¶ Tensiones entre normas de ordenamiento territorial y normas de carácter sectorial, en 
detrimento de la autonomía territorial  

¶ Desarticulación y superposición entre las competencias de las entidades sectoriales sobre las 
autoridades ambientales regionales 

¶ Superposiciones de normas sectoriales sobre determinantes ambientales y normas de 
ordenamiento territorial  

 

Conflictos étnicos y multiculturales  

Ocurren cuando se realiza la defensa de los territorios colectivos ante otras propuestas de desarrollo. Los 
conflictos de tipo multicultural están relacionados generalmente con las siguientes situaciones:  

¶ Conflictos en torno a la posesión, titularidad y uso de territorios indígenas, de comunidades 
negras y de zonas de reserva campesina.  

¶ Conflictos relacionados con la degradación de los mecanismos institucionales de negociación, 
que conlleva a posibles a repertorios de violencia y enfrentamientos colectivos entre los actores 
en disputa 
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¶ Las disputas y tensiones históricas entre los procesos organizativos comunitarios y territoriales 

¶ La falta de procesos organizativos consolidados en algunas partes, que facilita organizar mejor  
las demandas y las negociaciones desde un punto de vista colectivo. 

¶ Conflictos relacionados con los efectos del conflicto armado: desplazamiento y despojo. 

 

Estos conflictos se derivan de dos situaciones principalmente:  

1. 9ƭ ŀōŀƴŘƻƴƻ ŦƻǊȊŀŘƻ ό!ǊǘΦ тпύ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŎƻƳƻ άώΧϐ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ƻ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ǉǳŜ ǎŜ 
ve abocada una persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve impedida para ejercer la 
administración, explotación y contacto directo con los predios que debió desatender en su 
ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻώΧϐέ 

2. 9ƭ 5ŜǎǇƻƧƻ ό!ǊǘΦ тпύ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŎƻƳƻ άώΧϐ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǇƻǊ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳŀƭΣ ŀǇǊƻǾŜŎƘłƴŘƻǎŜ ŘŜ ƭŀ 
situación de violencia, se priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión, 
ocupación, ya sea de hecho, mediante negocio jurídico, acto administrativo, sentencia o 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέΦ  

 

Conflictos derivados de las relaciones campo-ciudad y el crecimiento de los procesos de conurbación y 
sub-urbanización 

La demanda por suelo urbanizable de menor costo ha llevado a la ocupación de las periferias de las 
cabeceras, caracterizándose por asentamientos informales, cambio en los usos del suelo para actividades 
industriales o comerciales y el distanciamiento de las zonas de producción agrícola de los centros de 
consumo. 

Si bien en los últimos años se ha observado una tendencia decreciente en la incidencia de la pobreza a 
nivel nacional, pasando de 42% a 30,6% el porcentaje de personas clasificadas como pobres entre 2008 y 
2013 (DANE, 2013), en el país persisten fuertes problemas de inequidad. 

La desigualdad en los ingresos entre 2012 y 2013 se incrementó en las cabeceras, especialmente en trece 
áreas urbanas, mientras que para el país el coeficiente de Gini permaneció estable en los últimos dos 
años. 

 

Mesa para la Resolución de Conflictos y desequilibrios territoriales 

La falta de instancias que permitan la inclusión de la participación ciudadana en la toma de decisiones, así 
como espacios institucionales para la articulación de la multiplicidad de normas e instrumentos 
sectoriales, de instrumentos con las disposiciones de las autoridades ambientales y de las entidades 
territoriales, y para la solución de los conflictos que se expresan en los territorios derivados de esta falta 
de articulación, han aumentado el rol de las instancias judiciales a nivel nacional y regional, las cuales han 
asumido un papel predominante en la toma determinaciones sobre asuntos del ordenamiento territorial. 
En efecto, la Corte Constitucional ha decidido sobre la constitucionalidad de artículos del Código minero 
que van en detrimento de la autonomía territorial, sobre la minería en zonas de importancia ambiental 
como los páramos, y Tribunales Administrativos Regionales definen la viabilidad de consultas populares 
para aceptar o rechazar grandes proyectos de minería o infraestructura que afectan los recursos naturales 
y los usos del suelo de los territorios. 

Esta situación evidencia la falta de espacios legítimos de diálogo y articulación entre sectores y 
autoridades con competencia en el ordenamiento territorial, la falta de consensos sobre la manera en que 
el modelo económico afecta los territorios, el desconocimiento de las visiones de desarrollo de los 
municipios, lo cual hace necesario establecer arreglos institucionales más participativos y representativos 
que permitan la articulación de instrumentos para la toma de decisiones, de acuerdo con la visión 
consensuada e integral del desarrollo territorial. 

La Mesa de Resolución de conflictos se configura a partir de la iniciativa de acuerdos o asociaciones 
formales e informales de Municipios o departamentos a nivel subregional que busca integrar el conjunto 
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de mecanismos de solución de conflictos que están definidos por el conjunto de políticas de 
ordenamiento del territorio y promover su funcionamiento para enfrentar los conflictos en el territorio 

Se plantea como metodología utilizar o integrar el conjunto de mecanismos, dispositivos, metodologías 
que la ley ha desarrollado para resolver conflictos y desequilibrios territoriales:  

i) Generar una coordinación horizontal a nivel nacional y regional, y una coordinación vertical entre 
las políticas sectoriales , regionales y locales en conflicto a través de escenarios para pasar de 
confrontación hacia la búsqueda de acuerdos cooperación 

ii) Establecer la dimensión regional de los Planes de Ordenamiento Territorial (POT)  mediante la 
construcción de lineamientos regionales del ordenamiento territorial a través de diálogos y 
acuerdos  

iii) Articular los POMCA y la Política Nacional de Áreas protegidas mediante diálogos con CAR y 
articulación con los Concejos de Cuenca 

iv) Garantizar la Política de reconocimiento de derechos colectivos mediante Consulta Previa, 
diálogos con los Consejos Comunitarios, los Cabildos y los Resguardos Indígenas y sus 
instrumentos de ordenamiento y desarrollo 

v) Operar la Política de Reforma Agraria Ley 160 de 1994, Ley de Tierras, a través de las Zonas de 
Reservas Campesinas, los lineamientos de acceso, formalización y administración de la tierra, así 
como a partir de la Jurisdicción Agraria, la promoción de Mecanismos Alternativos (Conciliación, 
Mediación, Jueces de paz)  

 

Estrategia basada en el enfoque de Manejo Alternativo de Conflictos ς MAC. 

En esta sección se presentaran los componentes de la Mesa para la resolución de conflictos, basado en el 
άŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ aŀƴŜƧƻ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾƻ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎέΦ 9ƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǎŜ ōŀǎŀ Ŝƴ ƭŀ 
implementación ŘŜ ƭŀǎ άƳŜǎŀǎ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎέΦ  9ƴ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƭƝƴŜŀǎ ǎŜ 
exponen sus funciones y su posible composición (Correa & Rodríguez, 2005). 

9ƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ Ŝǎǘł ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ άƭŀ ǘǊŀŘƛŎƛƽƴ ŘŜ aŀƴŜƧƻ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾƻ ŘŜ /ƻƴŦƭƛctos ς a!/έΦ  
Bajo esta perspectiva los actores involucrados en un conflicto buscan formas alternativas a la vía judicial y 
los métodos de confrontación (violencia o litigio), para lograr sus demandas. Con ese fin se crean 
esquemas de relación social alternativos, tales como el dialogo, la negociación, la conciliación, el arbitraje 
y la mediación, que permiten el equilibrio de los diferentes intereses.  

9ƭ ǇǊƛƳŜǊ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜ ŘŜƭ ŜǎǉǳŜƳŀ Ŝǎ Ŝƭ ŘƛǎŜƷƻ ŘŜ ƭŀǎ άƳŜǎŀǎ ŘŜ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎέΦ 9ǎǘŀǎ ƳŜǎŀǎ 
tienen las siguientes funciones:  

¶ Sintetizar y sistematizar la tipología de conflictos identificados y priorizados en  la Asamblea 
Comunitaria  

¶ Consultar a los diferentes actores para complementar la información necesaria sobre los 
conflictos identificados y priorizados en  la Asamblea Comunitaria 

¶ Facilitar el diálogo entre los diferentes actores estatales y no estatales 

¶ Sintetizar y sistematizar las propuestas de solución de conflictos identificadas y priorizadas en la 
Asamblea Comunitaria, la instancia de participación municipal y  en las instituciones  

¶ Identificar los actores e instituciones relevantes para cada tipología de conflictos   

¶ Identificar programas, proyectos, estrategias presentes en el territorio (municipio, 
departamento) para resolver los conflictos identificados y priorizados. 

¶ Plantear una propuesta de acuerdos y de visión compartida 

¶ Establecer un cronograma de actividades para el proceso de negociación con los actores 
relevantes (Sociedad Civil, instituciones, privados)  

¶ Facilitar el proceso de negociación y el establecimiento de acuerdos 
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¶ Elaborar el documento de Propuesta de Acuerdos 

¶ Presentar a la Asamblea Comunitaria y la instancia de participación municipal el documento de 
Propuesta de Acuerdos para su socialización y validación 

¶ Presentar a la Instancia Subregional de participación el documento de Propuesta de Acuerdos 
socializado y validado 

¶ La Comisión Subregional presenta documento de Propuesta de Acuerdos al Comité Técnico. 

Se sugiere que las mesas estén conformadas, al menos por los siguientes actores:  

¶ Representantes de las Asambleas Comunitaria de cada municipio  

¶ Delegado del Alcalde Municipal 

¶ Delegado de la Gobernación  

¶ Representante de la gerencia del PDET 

¶ Experto  

¶ Técnico 

Teniendo en cuenta los aspectos anteriores, el arreglo institucional de la mesa de resolución de conflictos 
debe quedar conformado y de acuerdo a sus funciones relacionarse con los demás elementos del modelo 
institucional del PDET, según lo que se ha explicado en este capítulo. 

Una vez explicadas las figuras que componen el modelo institucional: las instancias de participación y la 
mesa de resolución de conflictos, a continuación se desarrollarán los roles y funciones de la Gerencia y el 
CPO en el marco del modelo de gestión del PDET. 

 

3.2. Modelo de gestión 
A su vez, este modelo institucional debe contar con un modelo de gestión que asegure que la visión 
regional y las apuestas territoriales, así como las acciones priorizadas por las comunidades se materializan 
en acciones y proyectos concretos. Se sustenta administrativa y operativamente en la creación de del 
cuerpo colegiado (Consejo Programático y Operativo del PDET - CPO) por cada subregión y un gerente 
subregional (ver Ilustración 7).  

El gerente de nivel subregional será contratado por la Agencia de Renovación Territorial - ART, y elegido a 
partir de una terna de candidatos que se propondrán y seleccionarán en las instancias de participación 
propuestas, de acuerdo a los perfiles requeridos para este cargo y estos perfiles serán definidos por la 
ART. Es importante reiterar que el Gerente es un empleado de la ART y que su jefe es el Director de la 
Agencia. Este gerente será el encargado de coordinar el proceso de construcción del PDET, la definición de 
los presupuestos participativos y de los PATR en cada una de sus fases, facilitando su articulación con los 
modos de gobernanza, y los mecanismos e instancias de participación existentes en los territorios, por 
esta razón debe contar con capacidad gerencial en términos de compromisos y toma de decisiones.  

El CPO será la instancia en la que se aprueban los PATR y se definen los presupuestos de acuerdo con las 
directrices de la Agencia de Renovación del Territorio y el flujo presupuestal disponible tanto de la ART 
como de los otros sectores y se autoriza para la avanzar en la estructuración de los proyectos. En ningún 
momento esta instancia debe considerarse como un espacio decisorio frente a la identificación y 
priorización de las acciones y proyectos del PATR y del PDET, pues estas decisiones se toman en las 
instancias de participación. Pero si es una instancia de decisión frente a los compromisos presupuestales y 
los responsables tanto en la estructuración como en la ejecución. Esto en la medida que se pueden 
requerir presupuestos intersectoriales y se debe asegurar la convergencia entre la visión nacional, 
regional y subregional 

El CPO debe estar compuesto como mínimo por: un representante de cada nivel de gobierno (municipal, 
regional, nacional) y un delegado de cada nivel de participación y cuando en la subregión existan 
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territorios colectivos debe haber un representante de ellos, además la secretaria técnica debe ser ejercida 
por el Gerente del PDET. Es un cuerpo colegiado de decisión con participación de los representantes del 
gobierno como de la sociedad civil. 

Esencialmente las funciones del CPO deberán ser las siguientes: 

- Aprobación de los PATR en sus aspectos operativos y presupuestales, no en sus contenidos 

- Definición del plan de estructuración   

- Aprobación de la programación presupuestal anual y definición de fuentes de financiación de 
acuerdo con los directrices impartidas por la ART 

- Adopción los criterios de elegibilidad, definidos por la ART, técnica, financiera y jurídicamente de 
los proyectos a financiar 

- Identificación las decisiones que se llevarán al Consejo Directivo de la ART 

Tanto el gerente del PDET, como el CPO son responsables de vincular las decisiones concertadas de las 
instancias de participación propuestas. Para lo cual será necesario definir una Comisión Veedora por parte 
de cada una de las instancias de participación que podrá participar de las sesiones del CPO pero al tiempo 
podrá exigir el cumplimiento de los acuerdos de cada una de las instancias de participación.  

 

Ilustración 8. Modelo de Gestión del PDET 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

El modelo de gestión tiene tres entregables concretos: 

1) Definición de la visión compartida, las grandes apuestas y las metas del territorio, lo que en 
los lineamientos conceptuales se definió como la estrategia del PDET. 

2) Las acciones y proyectos que se ejecutan a través del presupuesto participativo 

3) Planes de Acción para la Transformación Regional (PATR) con las fuentes presupuestales 

Es preciso señalar que la estrategia PDET no requiere ir a aprobación del CPO al igual que los proyectos 
del presupuesto participativo.  
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Los presupuestos participativos son instrumentos de planificación que operan con cierta autonomía y 
versatilidad generando confianza entre cada una de las partes. Por lo tanto, no es necesaria la 
estructuración de un proyecto a nivel de factibilidad, simplemente se requiere el diligenciamiento de unos 
formatos estándar que deben ser provistos por la ART, y contar con medios ágiles para la ejecución. El 
único requisito es que los proyectos que se definan provengan de un consenso a nivel subregional y que 
los mecanismos de ejecución sean plenamente aceptados y avalados por cada una de las instancias de 
participación.  

El proceso comienza y termina en las instancias de participación y se formaliza a través de un Contrato 
Plan firmado por los representantes de cada una de las instancias. Se formaliza en un documento en el 
que están los proyectos, el costo de cada uno de éstos y el cronograma de ejecución. Es importante 
precisar que estos proyectos pueden ser identificados en la mesas temáticas, pero es deber de la ART y 
del gerente explicar su diferencia y alcance frente a lo que quede contenido en el PATR. 

Ahora, el PATR es un instrumento que materializa las acciones estratégicas sectoriales que se integran en 
un proyecto integral territorial. El PATR debe ser la convergencia de las prioridades del orden nacional y 
regional a escala subregional y las prioridades subregionales definidas participativamente en los 
diferentes niveles de participación. El PATR debe contar con una trayectoria de implementación de las 
acciones que se constituya en el punto de partida de la estructuración de los proyectos, además de la 
identificación de los presupuestos indicativos con las fuentes, el cronograma y el plan de 
estructuración. Por lo tanto, el modelo de gestión contiene el instrumento presupuestal15. Además, debe 
ser aprobado por el CPO y se concreta en un Contrato Plan como instrumento jurídico de carácter 
vinculante entre las partes.   

En lo que se refiere a la estructuración de proyectos, es necesario que la ART y en consecuencia el 
Gerente cuenten con los insumos técnicos y criterios sectoriales para la estructuración eficaz de proyectos 
mediana y alta complejidad. En ese caso, es necesario que a nivel nacional se instale un Comité 
Intersectorial para provea los insumos técnicos, formatos y estándares que faciliten avanzar en el proceso 
de identificación, definición y estructuración de proyectos a nivel territorial. Así mismo, este Comité  debe 
precisar cómo se integran los instrumentos que hacen parte del portafolio en la estructuración y 
ejecución de los proyectos. Debe estar conformado por delegados de las oficinas de planeación de los 
sectores involucrados en cada uno de los componentes, reunirse al menos 2 veces al año y ser soporte 
técnico en el proceso de estructuración de la ART. El objetivo es que se desarrollen capacidades a nivel 
territorial para la estructuración de proyectos idóneos y ejecutables, de forma que se agilice el proceso de 
ejecución.  

Por otra parte, este modelo debe garantizar la provisión de un conjunto de canales formales para esta 
incorporación y articulación de los planes municipales, departamentales y de ordenamiento territorial con 
las acciones y proyectos del PDET. El PDET no puede desconocer las acciones ahí consignadas y es deber 
del gerente propiciar su incorporación y corresponsabilidad en la articulación y gestión.  

Se propone que el involucramiento de la institucionalidad regional en el proceso se haga  una vez la ART 
llega a territorio y previo al inicio del proceso de formulación de PDET de manera formal. Para ello esta 
entidad debe desplegar una acción institucional y de formación en la construcción de paz y el rol del PDET 
en esa construcción. Se hará a través de un plan de apoyo institucional a las alcaldías PDET. No debe durar 
más de 4 meses y como tal no hace parte del proceso de formulación de la Estrategia del PDET. 

Para avanzar de manera ágil en este sentido, se sugiere que este plan de apoyo, liderado por la ART, sea 
acompañado por la cooperación internacional con tareas y resultados concretos.  

Las alcaldías como las gobernaciones deben contar con un delegado permanente en las instancias de 
participación, preferiblemente de la Secretaría de Planeación según corresponda. Cabe anotar que el rol 
de estos representantes requiere de un tratamiento especial, pues de acuerdo con la normatividad 
colombiana son la autoridad máxima en el territorio y además cuentan con un cuerpo colegiado que 
aprueba su plan de desarrollo y define las inversiones. Por lo tanto, su participación debe ir de la mano de 
la ART y del Gerente, pero debe ser claro que el actor fundamental de este proceso es la comunidad y que 

                                                 
15 El instrumento presupuestal se desarrolla en el capítulo de instrumentos presupuestales. 
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la participación es un eje fundamental para la toma decisiones, es el nuevo escenario de la configuración 
de las políticas públicas territoriales. 

Finalmente, en lo que respecta a la articulación entre políticas, planes y programas, es necesario que el 
proceso de construcción del Plan Nacional de Desarrollo tenga un capítulo específico que incorpore los 
compromisos y acuerdos que se recogen en cada PDET a nivel subregional, tal como está previsto en el 
Punto 1 de Acuerdo. Es decir las bases del Plan Nacional de Desarrollo deben tener un capítulo específico 
que sintetice los proyectos e inversiones de cada PDET con sus metas para la vigencia. Así mismo, en el 
articulado deben quedar previstas las modificaciones normativas requerida para poder llevar a cabo los 
proyectos. En todo caso, el Plan debe cumplir el proceso legislativo correspondiente y el Gobierno 
Nacional asegurar las acciones requeridas para poder llevar a cabo el PDET.  

 

3.3. Modelo operativo y funcional 
Finalmente, desde el punto de vista operativo y funcional, El PDET y especialmente el PATR vistos como 
un flujo que termina cuando un territorio supera las condiciones por las cuales requiere una intervención 
diferenciada en el marco de lo previsto en el Acuerdo. Por lo tanto, el modelo operativo es el conjunto de 
procesos que establecen una ruta concreta de ejecución con unas condiciones muy claras de entrada y 
salida, teniendo en cuenta que estos procesos deben ser flexibles a las condiciones de cada territorio. Es 
decir, estos procesos hacen referencia a cómo se ejecuta cada instrumento por cada una de las líneas de 
intervención de los componentes del PDET. Es aquí donde se ponen en marcha cada uno de los 
instrumentos del portafolio con los mecanismos específicos que aseguran la construcción participativa de 
los Planes de Acción para la Transformación Territorial y el desembolso de los recursos para su 
implementación, los responsables de brindar los bienes y servicios requeridos y el rol de las entidades 
nacionales y territoriales que aportan en la ejecución del PDET16. 

Este modelo es crucial para asegurar que el PDET puede llegar al cumplimiento de sus objetivos y por 
tanto el Contrato Plan que se debe circunscribir por cada PDET es una de las acciones que se deben llevar 
a cabo dentro del modelo operativo. 

El desarrollo del PDET tendrá como principal actor responsable a la Agencia de Renovación del Territorio, 
quien será encargada de coordinar la intervención de las entidades nacionales y territoriales en las zonas 
rurales por el conflicto priorizadas por el Gobierno nacional, de acuerdo con los establecido en el Decreto 
2366 de 2015. Además en sus funciones generales tiene varias relacionadas con diferentes procesos que 
se destacan en el flujo que se presenta a continuación, como son: adoptar planes de acción, diseñar e 
implementar espacios de participación, definir criterio para la estructuración, selección y asignación de 
recursos para proyectos, administrar el banco de proyectos, adelantar gestión contractual y esquemas de 
seguimiento, entre otras. Es por esto que el actor central, pero no único, del proceso es la ART. 

De acuerdo a lo anterior, el esquema operativo corresponde al conjunto de fases que permite diseñar, 
planear, ejecutar y evaluar la puesta en marcha de los PDET, buscando optimizar los recursos para 
mejorar el proceso de toma de decisiones que permita contribuir a la transformación estructural de las 
zonas rurales con mayores oportunidades, equidad y democracia. En estricto sentido, el esquema 
operacional es el paso a paso de actividades que deben ser realizadas a través de 7 fases y 18 procesos 
para que se pueda elaborar y ejecutar un PDET17. 

 

Fases del modelo de operación 

El inicio del modelo de operación requiere la existencia de una fase previa o condición necesaria, la cual 
hace referencia a la institucionalización de la ART, razón por la que se detallará previa al modelo. La fase 
consta de dos procesos necesarios que son:  

                                                 
16 La información detallada del portafolio de instrumentos por componente se desarrollará en los anexos. 
17 La puesta en marcha de del modelo implica una fase previa de institucionalización de la ART, que no se contabiliza 
dentro del modelo peo se menciona como una condición necesaria para su inicio. 
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i. Elaboración de manuales 

ii. Implantación del sistema de información y banco de datos.  

El primero consiste en elaborar los manuales operativos que permitan dar lineamiento para que todos los 
macro-procesos, procesos y procedimientos de la institución puedan empezar a operar. El segundo 
proceso tiene relación con el diseño e implantación de un sistema de información que permita servir 
como reservorio de datos y análisis de los mismos para tener un reconocimiento del territorio actualizado 
para la toma de decisiones oportunas. Esta fase debe durar 10 meses, debido a que sus procesos no son 
lineales sino que se pueden desarrollar de manera paralela.  

En la tabla 2 se presente cada proceso de la fase previa al mencionar las entradas, salidas, responsables, 
tiempos y mecanismo de materialización. 

 

Tabla 5. Procesos de la fase de Institucionalización de la ART 

Elaboración de manuales 
Implantación de sistema de información y banco 
de datos 

Entradas o requerimientos: Decreto de 
constitución de la entidad y su planta de personal, 
asignación de recursos y patrimonio e instalaciones 
disponible.  

Entradas o requerimientos: Diagnóstico de 
sistemas de información y fuentes primarios de 
información con la que pueda hacer 
interoperabilidad de datos, así como diseño de 
herramientas flexibles para el cargue de 
información oportuno. 

Salida o resultado esperado: El producto de este 
proceso es la elaboración de los siguientes 
manuales operativos: (i) convocatoria y 
participación, (II) presupuesto, (iii) diagnóstico 
territorial (sistemas de información), (iv) esquema 
de procesos y toma de decisiones, (v) programas 
gubernamentales existentes, (vi) mapa de actores y 
activos, (vii) acercamiento territorial y (viii) criterios 
de estructuración de proyectos 

Salida o resultado esperado: Repositorios de 
información confiables y robustos, así como 
herramientas tecnológicas efectivas para el análisis 
de información territorial de manera oportuna  

Responsable: Nivel nacional de la ART Responsable: Nivel nacional de la ART 

Mecanismo de materialización: Resolución interna 
de aprobación 

Mecanismo de materialización: Sistema de 
información gerencial con inter-operabildad  

Tiempo estimado: 6 meses Tiempo estimado: 8 meses 

Fuente: Elaboración propia 

 

Posteriormente a la fase previa, el modelo operativo del PDET conste de las 7 fases que se resumen en la 
tabla 3, precisando una descripción general de cada una de ellas, el tiempo estimado de implementación y 
los productos esperados de cada fase como requisitos previos para poder avanzar a la siguiente etapa. 

Por cada fase del modelo se mencionan de manera general cada uno de los procesos, los cuales servirán 
para identificar el paso a paso que debe ser tenido en cuenta para la puesta en marcha del PDET. Con el 
fin de ir dando unos primeros avances en la construcción de los procesos, cada uno de ellos indicará a que 
fase pertenece, que se requiere para su desarrollo y cuáles son las salidas o resultados del mismo, así 
como sus responsables y tiempos estimados. 
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Tabla 6. Fases del Modelo operativo y funcional 

Fase Descripción 
Meses de 
duración 
estimado 

Productos esperados 
P

re
-a

lis
ta

m
ie

n
to

 Las acciones necesarias de preparación del 
territorio, las comunidades y la institucionalidad 
para entrar al proceso de construcción del PDET por 
medio del nombramiento y capacitación del equipo 
humano, así como la instalación de la ART en el 
territorio. 

5 meses18 

Director Regional y Gerente 
Subregional posesionados, 
red de actores regionales y 
subregionales creada que 
permita la instalación de la 
ART en el territorio, así como 
Gerente y equipo humano 
de la subregión capacitado 

A
lis

ta
m

ie
n

to
 Esta etapa busca promover el alistamiento 

territorial necesario para poder empezar la 
construcción de los PDET, para ello se inician con la 
convocatoria y conformación de las instancias de 
participación. 

2 meses 
Instancias de participación 
convocadas y conformadas 

P
la

n
e
a

ci
ó

n 

Esta fase representa el inicio de la construcción del 
PDET y PATR, por lo tanto, son las acciones 
relacionadas con la definición de la visión 
estratégica de la subregión, de los logros de la 
intervención especial, priorización y perfilamiento 
de proyectos para el PATR en las instancias de 
participación y la definición de presupuestos 
participativos que permita acciones rápidas de 
construcción de confianza.  

11 meses 

Diagnóstico y visiones por 
territorio, PDET elaborado, 
definición de presupuestos 
participativos, viabilización 
presupuestal del CPO al 
PATR y posterior  aprobación 
de instancia subregional 

E
st

ru
ct

u
ra

ci
ó

n Busca las soluciones más eficientes y de calidad para 
materializar el PATR por medio de proyectos, para 
esto se debe estructurar proyectos con baja, media 
y alta complejidad con su respectiva inscripción en 
el banco de proyectos. 

4 meses 
mínimos en 
función del 
tiempo del 
proyecto 

Proyectos estructurados e 
inscritos en banco de 
proyectos 

V
ia

b
ili

z
a

c
ió

n
 y

 

a
si

g
n

a
ci

ó
n

 d
e
 r

e
c
u

rs
o

s
 

Esta fase analiza los proyectos bajo criterios 
definidos para la revisión de requisitos y 
comunicación del plan de desembolsos. 

0,5 meses 

Proyectos calificados como 
registrados y viabilizados en 
el Banco de Proyectos con su 
respectivo plan de 
desembolsos 

E
je

cu
ci

ó
n

 d
e
 

p
ro

y
e
c
to

s Se adelantan los procesos de licitación contractual y 
puesta en marcha de contratos para el 
cumplimiento de las metas que permita la 
transformación estructural. 

3 meses 
mínimos en 
función del 
tiempo del 
proyecto 

Procesos licitatorios 
contratados y ejecutados 
para cumplir las metas que 
deben ser reportadas en el 
sistema de información, así 
como veedurías ciudadanas 
funcionando. 

                                                 
18 La duración de los procesos de la fase se pueden hacer en paralelo, lo que permite que el tiempo estimado sea 
menor al que tardaría si sus procesos se hicieran de manera lineal.   
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A
co

m
p

a
ñ

a
m

ie
n

to
, 

se
g

u
im

ie
n

to
 y

 m
o

n
ito

re
o 

Si bien es una fase que permite el monitoreo 
institucional por medio de las labores de supervisión 
de contratos y transparencia pública al generar 
espacios de veeduría ciudadana y rendición de 
cuentas, su campo de acción es transversal a todas 
las fases. 

En función 
de la 
ejecución 
del tiempo 
del 
proyecto 

Instrumento de supervisión y 
seguimiento diligenciado, así 
como actas de las instancias 
de participación que hacen 
seguimiento. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

3.4. Procesos del esquema de operación 
 

Fase 1 ς Pre-alistamiento 

ü Nombramiento Director Regional y Gerente de Subregión 

Teniendo en cuenta los procesos y tiempos del sector público para el nombramiento de funcionarios, se 
hace una elección democrática del Director Regional (de las 20 regiones definidas) y Gerente por 
Subregiones (cada uno encargado de un PDET) en el existan criterios de meritocracia para su elección.  

ǒ Entradas o requerimientos: Regiones y subregiones definidas con instalaciones, equipo humano 
disponible, proyección presupuestal y propuesta de Unidades de Planeación Rural (UPR) por 
territorio 

ǒ Salida o resultado esperado: Director Regional y Gerente Subregional posesionados. 

ǒ Responsable: Director de la ART 

ǒ Mecanismo de materialización: Resolución 

ǒ Tiempo estimado: 4 meses 

 

ü Instalación de la ART en el territorio 

Una vez la ART se empiece a consolidar a nivel nacional por el nombramiento de un Director y su equipo 
de trabajo, creación de manuales operativos, implantación del sistema de información y otros 
procedimientos requeridos, es necesario que la ART se empiece acercar al territorio con la instalación de 
oficinas locales, relacionamiento con diferentes actores al territorio e inicio de caracterización de las 
necesidades locales que puede cubrir la Agencia en el marco de los acuerdos, sin llegar a suplir o competir 
con las autoridades locales. 

ǒ Entradas o requerimientos: Director Regional posesionado y al menos un porcentaje del 50% de 
los Directores del PDET contratados. Instalaciones regionales de la ART funcionando e 
identificación de actores locales.  

ǒ Salida o resultado esperado: Creación de una red de actores regionales y subregionales que 
permita la instalación de la ART en el territorio. 

ǒ Responsable: Director Regional de ART 

ǒ Mecanismo de materialización: Actas de encuentros y cualquier contrato que facilite la 
infraestructura física como contratos innominados de preferencia. 

ǒ Tiempo estimado: 1 mes 
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ü Formación y capacitación al equipo humano por región 

Una vez han transcurrido los procesos mencionados anteriormente y otros que deben pasar para la 
institucionalización de la ART, se empieza con la fase de pre-alistamiento en territorio. Para esto es 
importante que se adelante un proceso de capacitación y formación del equipo humano y operadores, en 
el que se genere un alineamiento estratégico de todos los actores. Este proceso se plantea como una 
actividad en las etapas iniciales de pre-alistamiento, pero debe hacerse periódicamente. 

ǒ Entradas o requerimientos: Manuales operativos aprobados y diagnósticos territoriales 
adelantados. 

ǒ Salida o resultado esperado: Gerente y equipo humano de la subregión capacitado, así como 
operadores enterados 

ǒ Responsable: Director Regional con apoyo del nivel nacional de la ART, en especial con 
Coordinación de la Oficina jurídica y de Comunicaciones con el aporte de experticia de las 
direcciones técnicas 

ǒ Mecanismo de materialización: Cursos interactivos e instructivos digitales 

ǒ Tiempo estimado: 1 mes 

 

Fase 2 ςAlistamiento 

ü Convocatoria y conformación de las instancias de participación  

Dado que la participación es un derecho de la Constitución Colombiana de 1991 y hace parte de los 
principios del Acuerdo de la Habana, se hace necesario como primera medida convocar y conformar los 
diferentes niveles y espacios de participación. Estos espacios de participación obedecen a los que se hizo 
mención en el esquema institucional. 

ǒ Entradas o requerimientos: Tener elaborados y apropiados los manuales de: i) convocatoria y 
participación, ii) acercamiento territorial, y iii) mapa de actores y activos. Además, es necesario 
haber adelantado un diagnóstico territorial con fuentes secundarias y sus conflictos, la propuesta 
de UPR y haber realizado una reunión con actores municipales para presentar el equipo de 
trabajo y las propuestas de UPR a conformar. 

ǒ Salida o resultado esperado: Los siguientes espacios de participación conformados con UPR 
acordadas: i) Asambleas Comunitarias, ii) Instancias Municipales, iii) Instancias subregionales y iv) 
Mesa de resolución de conflictos. Cada instancia de participación contará con mesas técnicas 
especializadas según las temáticas a tratar. 

ǒ Responsable: Director Regional de la ART y Gerente subregional del PDET 

ǒ Mecanismo de materialización: Acta de constancia, Acuerdo y Acto administrativo 

ǒ Tiempo estimado: 2 meses 

 

Fase 3 ς Planeación 

ü Citación de instancias de participación y comienzo de su funcionamiento  

Con el ánimo de recoger insumos para la construcción del PDET, se cita a las instancias de participación 
del territorio para realizar un proceso de depuración de las visiones y realidades del territorio, a la vez que 
se realizan los diagnósticos participativos y técnicos para obtener la información correspondiente a estas y 
a los proyectos y acciones que se priorizarán para lograrlas.  

Si bien el proceso de construcción de la visión territorial puede ser discutido paralelamente en los tres 
niveles de las instancias de participación, el proceso de priorización de acciones es consecutivo, ya  que 
empieza en las asambleas comunitarias como los espacios más amplios de discusión, posteriormente 
pasan estas propuestas para unificarse en las instancias municipales y articularse con los planes de 
desarrollo y finalmente la instancia subregional será la que sintetiza y reúne las diferentes visiones del 
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territorio, así como los proyectos que conformarán el PATR. Este procedimiento tiene como objetivo 
principal realizar un diagnóstico de la subregión utilizando diferentes herramientas participativas, que 
permitan identificar necesidades conflictos y potencialidades de los territorios en sus diferentes niveles.  

Los diagnósticos y las visiones territoriales realizadas en las diferentes instancias deben ir aprobados por 
acta y deben ser cargados al sistema de información de la ART los acuerdos logrados, con el fin que desde 
el nivel central puedan conocer los avances territoriales y apoyar a las regiones en la construcción 
metodológica. En estos espacios podrán participar, a modo de observadores sin voz ni voto, los diferentes 
operadores de estructuración de proyectos para que puedan conocer de primera mano los intereses de la 
población y evitar así reprocesos de concertación con las comunidades. Las organizaciones de la sociedad 
civil que estén interesadas en concursar para la ejecución de los recursos que se definan en las instancias 
de participación, también podrán participar sin voz ni voto.  

ǒ Entradas o requerimientos: UPR aprobadas en el territorio, Instancias de participación 
conformadas formalmente, diagnósticos participativos elaborados, y techos presupuestales por 
sector y subregión para tener campo de acción. 

ǒ Salida o resultado esperado: Diagnóstico y visiones por territorio (UPR, municipio y subregión de 
acuerdo con la instancia de participación) concertado y cargado en el sistema de información. 

ǒ Responsable: Gerente Subregional de la ART en colaboración con actores de los territorios como 
lo son las alcaldías, los líderes comunitarios, etc., los cuales serán identificados en la etapa de pre 
alistamiento en cada territorio.  

ǒ Mecanismo de materialización: Actas del diagnóstico y visión territorial de las instancias de 
participación y reportes de cargue de acuerdos en sistema de información. Diagnósticos 
participativos sistematizados.  

ǒ Tiempo estimado: 4 meses 

 

ü Elaboración del PDET 

A partir de los diagnósticos participativos, las visiones territoriales deliberadas en las instancias de 
participación y el levantamiento de fuentes de información secundaria, surge la estrategia PDET 
materializada por medio de un documento construido progresivamente, en que el Gerente Subregional 
juega el papel de secretario técnico de estas instancias para la construcción y validación del manuscrito. 
La estrategia PDET, debe contener la planeación estratégica del territorio al definir objetivos, visión y 
misión, estrategia, planes de intervención y proyección presupuestal, a partir de techos establecidos por 
el Gobierno Nacional. Este proceso determinará el derrotero del resto de la transformación estructural del 
territorio, en el confluyen las motivaciones y propósitos de los actores locales. 

El rol del Gerente Subregional y su equipo es fundamental para coordinar la construcción del PDET, 
debido que deben recoger las prioridades y decisiones tomadas en las diferentes instancias de 
participación, con el fin que en la Instancia subregional se concentre y materialice el documento final de 
PDET. Como requerimientos fundamentales para adelantar el proceso es que las instancias de 
participación estén funcionado y que el Gerente cuente con la información de disponibilidad 
presupuestal. 

ǒ Entradas o requerimientos: Portafolio de instrumentos por componente PDET, definición de 
presupuesto disponible para subregión, Instancias de participación conformadas y en 
funcionamiento, actas e informes del diagnóstico territorial participativo por instancia de 
participación cargadas en el sistema de información, diagnósticos territoriales elaborados por la 
ART y otras fuentes relevantes que se consideren.  

ǒ Salida o resultado esperado: Estrategia PDET, bajo los criterios establecidos para tal fin por la 
ART. 

ǒ Responsable: Instancias de participación con la coordinación del Gerente subregional del PDET y 
equipo de apoyo.  

ǒ Mecanismo de materialización: Documento técnico aprobado por las instancias de participación. 
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¶ Tiempo estimado: 3 meses 

 

ü Definición de presupuestos participativos 

Durante el proceso de construcción del PDET y el PATR, las instancias de participación, con la coordinación 
del Gerente Subregional, podrán proponer proyectos de fácil y rápida ejecución en las comunidades o 
UPR, con las cuáles se logrará la generación inicial de confianza además de autonomía en la toma 
decisiones. En este sentido cada instancia de participación deberá definir estos proyectos de acuerdo con 
los resultados del diagnóstico participativo, a través de un proceso de presupuesto participativo. De 
acuerdo a lo que aquí se priorice y lo que la ART pueda financiar o gestionar de manera ágil con otras 
entidades por ser proyectos de baja complejidad. Estos proyectos no requieren una estructuración dado 
que son de complejidad baja y media para ello se debe contar con formatos específicos y proyectos tipo 
que oriente su formulación. Adicionalmente, los recursos para la financiación de estos proyectos 
representan el 30% del presupuesto total del PDET sub regional. Este 30% se debe distribuir entre las 
instancias de participación, procurando que el 70% de este porcentaje sea definido por las asambleas 
comunitarias y las instancias de participación municipales.   

¶ Entradas o requerimientos: Portafolio de herramientas con proyectos de baja complejidad, 
instrumentos para la construcción de presupuestos participativos por parte de la comunidad.  

¶ Salida o resultado esperado: Proyectos definidos a partir de un proceso de presupuesto 
participativo. 

¶ Responsable: Instancias de participación de acuerdo a los lineamientos técnicos de la Gerencia 
Sub regional del PDET  

¶ Mecanismo de materialización: Acto administrativo y Contratación Directa con instrumentos de 
Derecho Privado. 

¶ Tiempo estimado: Los mismos 3 meses de elaboración del PDET 

 

ü Aprobación del PDET a instancia de participación Subregional 

En este proceso se lleva a las instancias de participación subregional el PDET viabilizado preliminarmente 
por el CPO para validación y formalización. La instancia subregional, en representación de las instancias 
municipales y las asambleas comunitarias, deberá tomar la decisión de rechazar el PDET o aprobarlo, la 
cual se realiza por mayoría, ya que se trata de una aprobación y no una priorización. En los casos de no 
aprobación, el Gerente Subregional y su equipo, deberán retornar al proceso de Elaboración de PDET para 
realizar los ajustes necesarios y volver a sustentar ante el CPO. En los casos que se apruebe, se formaliza 
el PDET con la legalización de documento.   

¶ Entradas o requerimientos: Instancia subregional de participación conformada y en 
funcionamiento, documento técnico de PDET con los aportes de las diferentes instancias de 
participación. 

¶ Salida o resultado esperado: Puede tener dos salidas, PDET aprobado y formalizado por los 
actores involucrados o devolución al proceso de elaboración para ajustes. 

¶ Responsable: Gerente Subregional de la ART. 

¶ Mecanismo de materialización: Acta de compromiso social para la aprobación del PDET 
acordada y firmada por los representantes de la instancia Subregional con la ART y entidades del 
Gobierno involucradas. 

¶ Tiempo estimado: 0.5 meses 
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ü Elaboración del PART 

El PATR es un conjunto de proyectos que están orientados a cumplir los compromisos del PDET en unas 
vigencias establecidas para el horizonte de tiempo total acordado, es importante resaltar que estas 
iniciativas (a nivel de perfil) son únicamente las relacionadas con el portafolio de instrumentos por cada 
componente.  Debido a que la estructuración de proyectos es un proceso técnico y dependiendo de la 
complejidad del mismo puede variar su duración, se plantea que en el PATR los proyectos deben estar a 
un nivel de perfil en su estructuración. Un PATR debe tener como mínimo los siguientes aspectos: 

¶ Perfil de proyectos integrales que consideren al menos dos componentes del PDET  

¶ Implementar los principios de gradualidad y progresividad por componente 

¶ Identificación de proyectos factibles existentes en el territorio, para su oportuna 
implementación. 

¶ Estructura de costos indicativa del PATR como resultado de los proyectos desarrollados. 

¶ Definición de fuentes de financiación.  

¶ Cronograma 

La elaboración del PATR está a cargo del Gerente Subregional, con apoyo del equipo nacional y territorial 
de la ART, a partir de los insumos y priorizaciones que se hagan en las instancias de participación. Sin 
embargo, es importante que las diferentes entidades sectoriales del Gobierno y territorio participen en el 
diseño del PATR para garantizar una continuidad en el proceso y compromiso de las partes. Además, es 
importante que para este proceso se cuente con el portafolio de herramientas y formatos a diligenciar 
para estructurar proyectos, con el fin que la ART y los sectores tengan la suficiente información oportuna 
para adelantar la estructuración de proyectos hasta la etapa de perfil. 

Cabe precisar que en los casos es que sea necesario modificar el PDET por razones sustentables que se 
presenten al momento de hacer el PART, será esto posible. 

ǒ Entradas o requerimientos: Acta de compromiso de aprobación del PDET, portafolio de 
herramientas y formatos a diligenciar para estructurar proyectos elaborados, participación de 
entidades sectoriales involucradas y comprometidas en el PDET. 

ǒ Salida o resultado esperado: PATR subregional elaborado, bajo los lineamientos establecidos.  

ǒ Responsable: Instancias de participación de acuerdo con los lineamientos técnicos de la Gerencia 
Sub regional del PDET 

ǒ Mecanismo de materialización: Documento técnico firmado por representantes de las instancias 
de participación para aprobación del CPO. 

ǒ Tiempo estimado: 3 meses 

 

ü Presentación del PATR al CPO 

El Gerente subregional a cargo del PDET, con el apoyo de su equipo y del Director Regional, va al CPO a 
presentar el PATR para su aprobación. El CPO podrá dar una aprobación al PATR o devolverlo para ajustes. 
En caso que pase la primera situación se pasa al proceso siguiente, de lo contrario se debe devolver al 
proceso anterior de Elaboración del PATR. 

Las instancias de participación podrán contar con Comités de Veeduría Ciudadana en el CPO, con el fin de 
verificar que sus decisiones y acuerdos están siendo tenidos en cuenta en el PATR.   

El PATR se cierra con un Contrato Plan que debe contar como mínimo con el presupuesto de 
estructuración y la proyección indicativa de los presupuestos de inversión identificando cada una de las 
fuentes (SGPPC, Regalías, Cooperación Internacional, recursos propios de los entes territoriales). En éste 
debe quedar claro la proporción de los recursos que se comprometen y lo que haría falta por incluir.  

ǒ Entradas o requerimientos: Documento técnico preliminar para presentación ante el CPO y CPO 
conformado con quorum suficiente. 
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ǒ Salida o resultado esperado: Este procedimiento puede tener dos salidas, PATR i) aprobados o ii) 
devueltos. 

ǒ Responsable: Gerente Subregional del PDET ante el CPO  

ǒ Mecanismo de materialización: Contrato Plan. 

ǒ Tiempo estimado: 1 semana 

 

Fase 4 ς Estructuración 

ü Contratación de estructuradores de proyectos 

La estructuración de proyectos parte de la clasificación de dos tipologías de proyectos de acuerdo con el 
nivel de complejidad:  

i. Baja complejidad. Son proyectos de fácil estructuración, que tienen capacidad de adaptación a 
diferentes territorios y que por medio de proyectos tipo o herramientas estándar se puede 
modelar el proyecto según las características de cada uno de estos. Se caracterizan por ser de 
bajo costo y rápida ejecución. Este tipo de proyectos los hará en su versión prototipo la ART, con 
el apoyo de las entidades de los diferentes sectores, y serán ejecutados con el 30% del total de 
recursos de posconflicto definidos por medio del presupuesto participativo de acuerdo a lo que 
decidan las instancias de participación.  

Estos proyectos corresponden a los de generación de confianza que se ejecutan a partir del 
proceso de los presupuestos participativos, los cuales se pueden empezar a ejecutar 
rápidamente porque no requieren pasar por el CPO sino simplemente diligenciar formatos para 
diseñar el proyecto y poder ponerlo en ejecución, siempre y cuando cumpla con los criterios de 
haber citado las instancias de participación y que exista consenso sobre la ejecución de estos 
proyectos previo a la aprobación del PATR. 

ii. Media y alta complejidad. Son proyectos de mayor envergadura, que requieren el diseño de 
estudios y análisis específicos porque son particulares para cada contexto y territorio, lo que 
hace difícil estandarizar o generar economías de escala por parte de los operadores 
estructuradores. La estructuración y ejecución de estos recursos estará dada por el 70% del 
presupuesto restante de posconflicto, recursos que en su mayoría provendrán de los 
presupuestos de los sectores, quienes deben tener un presupuesto fijo para este fin e 
instrumentos específicos definidos en el portafolio de herramientas para desarrollarse por medio 
de proyectos.    

La ART o las entidades de los diferentes sectores involucrados deberán contratar los proyectos de 
media y alta complejidad hasta la etapa de factibilidad, por tanto se contará con un Comité 
Intersectorial de Coordinación que estará conformado por las Oficinas Asesoras de Planeación de 
los Ministerios o Departamentos Administrativos involucrados, con Secretaría técnica de la ART, 
para definir los criterios y estándares de estructuración de los proyectos en etapa de factibilidad. 
Sin embargo, se resalta la importancia que la ART sea el principal estructurador, debido a que en 
su mayoría son proyectos integrales en los que la oportunidad de llegada de bienes y servicios 
permitirá la transformación estructural, a diferencia de los casos en los que se depende de las 
voluntades y tiempos de otras entidades, que harán de los proyectos integrales unas 
intervenciones fragmentada, incorporando criterios técnicos de los sectores para garantizar la 
financiación de los proyectos  

Para que un proyecto se pueda considerar como estructurado y pueda pasar al siguiente proceso, debe 
como mínimo contar con: i) viabilidad jurídica, ii) cierre financiero al menos del 85%, iii) ruta de 
implementación y iv) modelo de gestión. Con el fin de brindar un proceso práctico y oportuno, cada sector 
debe disponer de un enlace operativo para solucionar problemas dentro del proceso de estructuración.  

ǒ Entradas o requerimientos: Dos (2) manuales para la estructuración de proyectos (media y alta, y 
baja complejidad), Comité Intersectorial conformado para los proyectos de media y alta 
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complejidad, formatos de las herramientas estándar de los proyectos de baja complejidad 
(similares a los proyectos tipo del Sistema General de Regalías), estudios de mercado realizados. 

ǒ Salida o resultado esperado: La estructuración de proyectos puede tener dos tipos de salidas, 
dependiendo del nivel de complejidad del proyecto: 

1. Formatos de herramientas estándar para los proyectos de baja complejidad 
diligenciados. Estos proyectos se definen desde la elaboración del PDET y dada su tipología no 
deben seguir la ruta de inscripción ni en el banco de proyectos y tampoco ser presentado ante 
el CPO. 

2. Proyectos de media y alta complejidad contratados para su estructuración. 

ǒ Responsable: Dependiendo del tipo de complejidad del proyecto sería: 

1. Gerente Subregional del PDET de la ART para proyectos de baja complejidad, con apoyo 
de entidades de sector competente y asesoría de las mesas temáticas de las instancias de 
participación.  

2. Estructuradores bajo supervisión de la ART y/o entidades de sectores cuando sea de 
media y alta complejidad, de acuerdo con lo definido por el Comité Intersectorial. 

ǒ Mecanismo de materialización: Contrato de estructuración de proyectos elaborados en los casos 
de alta complejidad y convenios de asociación en los de baja complejidad socializados por las 
instancias de participación.  

ǒ Tiempo estimado: 3 meses, aunque los proyectos de media y alta complejidad pueden tardar 
más.  

 

ü Ingreso al Banco de Proyectos 

En el Decreto 2366 de 2015, en el que se crea la ART, plantea como una de sus funciones el diseño y 
administración del Banco de Proyectos de los proyectos estructurados por la Agencia para zonas rurales 
de conflicto priorizadas. Para la inscripción de proyectos en el Banco se plantea que este debe tener como 
mínimo: 

- 85% de cierre financiero, dentro de las funciones de la ART estará la gestión de cierre 
financiero restante. 

- Proyectos en etapa de factibilidad, verificado a través de formatos diligenciados. 

El Gobierno nacional contará con un único Banco de Proyectos para territorios de posconflicto en el que 
reposaran los proyectos estructurados, sin embargo, este podrá ser interoperable con bancos de otras 
entidades o sectores.  

ǒ Entradas o requerimientos: Proyectos socializados en las Instancias de participación o contratos 
realizados para la estructuración de proyectos, formatos del Banco de Proyectos elaborados, 
contar con al menos 85% del proyecto financiado, viabilidad jurídica verificada, ruta de 
implementación diseñada y modelo de gestión formulado. 

ǒ Salida o resultado esperado: Formatos del Banco de Proyecto diligenciados con cierre financiero 
del 85% como mínimo para su registro. 

ǒ Responsable: Gerente Subregional del PDET y su equipo 

ǒ Mecanismo de materialización: Formularios estándar. 

ǒ Tiempo estimado: 1 semana 

 

Fase 5 ς Viabilización y asignación de recursos 

ü Revisión del cumplimiento de requisitos 
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De acuerdo con el Decreto 2366 de 2015, será la Dirección de Ejecución y Evaluación de Proyectos de la 
ART la encargada de operar, administrar y definir criterios de calificación de los proyectos del Banco. Es 
por esto que el nivel Nacional de la ART, con apoyo y previa viabilización de los Directores Regionales de 
cada PDET deberá revisar el cumplimiento de requisitos. 

Este procedimiento se concentra en la revisión detallada de los formularios diligenciados en el proceso 
anterior, con el fin de viabilizar o no los proyectos. Los proyectos registrados pasan al siguiente proceso 
bajo la calificación de viables, los que no cumplan los requisitos se deben devolver a la etapa de 
estructuración de proyectos. 

Entre los criterios a tener en cuenta en la revisión del cumplimiento de requisitos se recomienda 
considerar: i) la estructuración debe contener el cronograma de desembolsos sujeto a hitos del proyecto y 
ii) las fuentes de recursos de cada sector deben estar aseguradas. 

ǒ Entradas o requerimientos: Proyectos registrados en el Banco de Proyectos al contar con los 
formatos diligenciados y con cierre financiero de mínimo del 85%, criterios de calificación y 
revisión de requisitos de los proyectos. 

ǒ Salida o resultado esperado: Proyectos calificados como registrados y viabilizados en el Banco de 
Proyectos o devuelto al proceso de estructuración de proyectos. 

ǒ Responsable: Dirección de Ejecución y Evaluación de Proyectos de la ART y Directores 
Regionales. 

ǒ Mecanismo de materialización: Proyectos registrados con calificación o devolución en el Banco 
de Proyectos. 

ǒ Tiempo estimado: 1 semana 

 

ü Comunicación del plan de desembolsos 

Una vez los proyectos se encuentran registrados y clasificados en el Banco de Proyectos, la ART por medio 
de la Dirección de Ejecución y Evaluación deberá comunicar el plan de desembolsos a los interesados. 
Para el caso de la viabilización de los recursos para iniciativas de baja complejidad se emitirá una circular 
para las instancias de participación y a las entidades involucradas de los diferentes sectores se les enviará 
una comunicación oficial en los casos de proyectos de media y alta complejidad.   

ǒ Entradas o requerimientos: Proyectos registrados y viabilizados en el Banco de Proyectos y 
definición de recursos presupuestales disponibles para asignar. 

ǒ Salida o resultado esperado: Circular o comunicación formal enviada a los actores involucrados 
con el plan de desembolso, dependiendo del tipo de proyecto. 

ǒ Responsable: Dirección de Ejecución y Evaluación de Proyectos de la ART. 

ǒ Mecanismo de materialización: Se tendrán dos mecanismos: i) circular en el caso de proyectos 
de baja complejidad y ii) Acto Administrativo para proyectos de media y alta complejidad. 

ǒ Tiempo estimado: 1 semana 

 

Fase 6 ς Ejecución 

ü Proceso licitatorio 

Con el ánimo de tener mecanismos de ejecución eficiente y expedita de trámites, se plantea que el 
proceso de contratación de las inversiones del posconflicto no deberán regirse por la Ley 80 de 1993, para 
esto se deben tener posibilidades de contratar a través de listas cortas con control ciudadano y 
participativo.  

Cabe precisar que el control ciudadano acá planteado no representa nuevos mecanismos democráticos de 
participación para el diseño o toma de decisiones, sino que por el contrario funciona como esquemas de 
vigilancia, bajo la figura de Veeduría Ciudadana, de acuerdo a la Ley 850 de 2003.  
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ǒ Entradas o requerimientos: Circular y/o comunicación oficial con el plan de desembolsos 
entregado, lineamientos para elaboración de términos de referencia por sector, estudios de 
mercado de operadores elaborado, conformación y capacitación de veedurías ciudadanas. 

ǒ Salida o resultado esperado: Procesos licitatorios contratados y veedurías ciudadanas 
funcionando. 

ǒ Responsable: ART y entidades de los sectores  

ǒ Mecanismo de materialización: Contrato de licitación y actas de veeduría ciudadana 

ǒ Tiempo estimado: 3 meses 

 

ü Ejecución de proyectos 

Para la puesta en marcha de los proyectos se podrá tener diferentes mecanismos y capacidades de 
respuesta, como por ejemplo la utilización de un mecanismo como la fiducia para la operación o una mesa 
de monitoreo interinstitucional como capacidad de respuesta para soportar la operación del proyecto. 

La existencia de cronogramas del proyecto, metas, indicadores, acta de inicio, entre otras herramientas 
que facilite la supervisión de los contratos de operación hacen posible el cumplimiento del proceso y 
gerencia holística por parte del Gerente Subregional. Sin embargo es importante que existan espacios de 
coordinación intersectorial y reportes frecuentes al sistema de información sobre los avances por parte de 
las entidades de otros sectores, privados, universidades entre oros responsables involucrados en la 
ejecución. Además, la reactivación de las veedurías ciudadanas en esta fase retoma fuerza. 

ǒ Entradas o requerimientos: Contrato de licitación realizados y actas de veeduría ciudadana 
desarrolladas, disponibilidad de recursos y registro presupuestal existente, definición de 
supervisor del contrato. 

ǒ Salida o resultado esperado: Metas cumplidas y reportadas al sistema de información. 

ǒ Responsable: Gerente subregional PDET de gestión holística y entidades de sectores u otros 
actores ejecutoras.  

ǒ Mecanismo de materialización: Figuras de Derecho Privado y/o Público e informe de gestión y 
resultado aportado por sistema de información. 

ǒ Tiempo estimado: En función del tiempo del proyecto 

 

Fase 7 ς Seguimiento y monitoreo 

ü Seguimiento institucional 

Con el fin de contar con un proceso de monitoreo y seguimiento institucional a la ejecución de los 
proyectos, la ART o las entidades de los sectores contratantes de los proyectos deberán supervisar el 
cumplimiento de cronogramas, la ejecución de recursos, cumplimiento de acuerdos jurídicos, entre otros 
aspectos que desde la institucionalidad se deba velar por una óptima ejecución. 

Para esto el Gerente subregional del PDET deberá contar con herramientas de monitoreo y seguimiento 
que permitan acompañar la ejecución de los proyectos. Ejemplos de estas herramientas son los comités 
de supervisión, veedurías ciudadanas, tableros de control, estados financieros de ejecución, procesos de 
rendición de cuentas, entre otros. El insumo principal para hacer este seguimiento y monitoreo es el 
Sistema de Información descrito en la fase de Institucionalización de la Agencia para la Renovación del 
Territorio.  

ǒ Entradas o requerimientos: Contratos de ejecución de proyectos legalizados, indicadores 
definidos, espacios de supervisión y veedurías ciudadanas creadas. 

ǒ Salida o resultado esperado: Instrumento de supervisión y seguimiento diligenciado. 

ǒ Responsable: Supervisor de contrato de la ART o entidad de sector contratante   
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ǒ Mecanismo de materialización: Acta de supervisión 

ǒ Tiempo estimado: En función de la ejecución del tiempo del proyecto 

 

ü Transparencia y rendición de cuentas participativa 

Con el ánimo de brindar esquemas de seguimiento participativos a la ejecución de los PDET y PATR a 
través de sus proyectos, la ART debe facilitar y gestionar espacios de veeduría ciudadana, evaluaciones 
participativas y rendición de cuentas que permita tener un proceso transparente ante la comunidad y de 
parte de ésta sobre las acciones que ejecuten directamente.  

ǒ Entradas o requerimientos: Contratos de ejecución de proyectos legalizados, indicadores 
definidos, espacios de participación constituidos para el seguimiento. 

ǒ Salida o resultado esperado: Acta de las veedurías ciudadanas que harán seguimiento. 

ǒ Responsable: ART y comunidad 

ǒ Mecanismo de materialización: Acta de seguimiento. 

ǒ Tiempo estimado: En función de la ejecución del tiempo del proyecto 

 

Ilustración 9. Flujo de procesos del PDET 

 

Fuente: Elaboración propia. Diseño: David Lozada 

ación de un pdet en territorio. 
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ilustración 10 muestra de forma detallada las fases del modelo operativo y los meses que tardaría cada 
fase y proceso. En verde oscuro se encuentran los tiempos que son fijos y en verde claro se encuentran los 
tiempos variables según el proceso en cada territorio.  Adicionalmente, se puede afirmar que el tiempo 
estimado antes de la fase de ejecución es de 18 meses,  periodo comprendido desde el nombramiento del 
Director Regional y del Gerente Subregional hasta la presentación del PATR al CPO. Desde la fase de 
estructuración, los tiempos pueden variar según el plan de acción de cada territorio, el horizonte de 
tiempo es de 10 años, ya que es el periodo estimado de duración de un PDET en territorio. 

 

Ilustración 10. Modelo Operativo por fases y procesos 

 

 

4. PORTAFOLIO DE INSTRUMENTOS POR COMPONENTE 
El portafolio de instrumentos es el medio a través del cual se materializa el apoyo del Estado en proyectos 
concretos en los territorios. Estos instrumentos van desde apoyos directos, arreglos institucionales, 
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marcos normativos, procesos, transferencias, entre otros. Permiten que el Estado pueda responder 
técnicamente y con certeza operativa y presupuestal a la necesidad concreta que se plantea en el 
territorio, y facilita el ejercicio de construcción porque brinda autonomía y credibilidad al gerente en las 
labores de formulación del PDET.  

Es importante precisar que este portafolio es indicativo a partir de las diferentes experiencias, análisis y 
consultas. Así mismo, no se debe ver como una camisa de fuerza en el territorio, sino como un mecanismo 
de facilitación y por tanto debe ser posible construir a partir de ello, considerando las dinámicas propias 
del proceso participativo.  

 

Ilustración 11. Forma de Operación del PDET 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Con el propósito de lograr una interrelación integral entre los cuatro componentes del PDET, a 
continuación, se plantea el conjunto de criterios mínimos que deben existir para garantizar la articulación 
entre ellos, en los casos que aplique, y que opere bajo un modelo de sistema matricial de acciones que se 
complementan. Lo que esto significa, es que no existe un proceso secuencial donde primero se garantiza 
el cumplimiento de un componente y después el otro, debido a que el PDET se debe adaptar a las 
condiciones del territorio, por tal razón son acciones entre componentes que se complementan entre sí 
para cumplir un propósito final de las subregiones. La implementación de todo el modelo operativo, 
gestión e institucional requiere los siguientes criterios mínimos para su desarrollo:  

 

- El primer criterio que se debe cumplir corresponde al componente de desarrollo institucional 
territorial, el cual consiste en la existencia de un estudio de seguridad que garantice condiciones 
adecuadas óptimas de paz, desarrollado desde el territorio con actores locales. En los casos que 
el estudio garantice unos mínimos de seguridad, será posible adelantar la institucionalización de 
la ART por medio de la instalación de las oficinas en la subregión. 

- Una vez en territorio, la ART debe asegurar que al menos exista una veeduría municipal que 
acompañe el proceso desde principio hasta el final, con el fin de podar dar inicio al componente 
de desarrollo institucional territorial. En caso que no existan veedurías municipales para el 
seguimiento, se debe adelantar como primera medida de transparencia del modelo, la creación y 
fortalecimiento de al menos una. 

- Paso seguido, se debe asegurar la existencia de una apuesta productiva en el territorio, ésta es 
una condición necesaria para avanzar en los distintos frentes del PDET, entre esos el OSPR. En 
otras palabras, la puesta en marcha de los componentes del Programa está supeditada a la 
existencia de una apuesta productiva para la generación de ingresos. Esto se ve justificado dado 
que uno de los objetivos del PDET es la generación de ingresos para la creación de capacidades 
económicas sostenibles en el tiempo. Por lo tanto, todas las estrategias a desarrollar deben estar 
orientadas a su consecución.  

DESARROLLO 
SOCIAL

DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 
TERRITORIAL

ORDENAMIENTO 
SOCIAL DE LA 
PROPIEDAD

DESARROLLO 
PRODUCTIVO
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Es importante hacer referencia a la manera en que operan e interactúan los componentes de OSPR y 
Desarrollo Productivo, relación que depende de la visión territorial y, en consecuencia, de la priorización 
por parte del territorio en las instancias de participación a las que haya lugar. En ese contexto, en el caso 
que sea el Desarrollo Productivo, el componente priorizado por el territorio, la formalidad de los derechos 
sobre la tierra no puede ser considerada como condición previa para la puesta en marcha de las líneas de 
intervención que integran el Desarrollo Productivo, las cuales buscan potenciar las ventajas comparativas 
del territorio, desarrollar las capacidades y generar ingresos en el territorio PDET.  

De esta manera, el no condicionar la ejecución de uno u otro componente permite concebir el desarrollo 
de actividades productivas como incentivos adecuados para alcanzar la formalización de la propiedad y/o 
el acceso a derechos de uso-dominio sobre la tierra. Ahora bien, una vez el territorio sea ordenado 
socialmente mediante el Barrido Predial, se torna imperativo la exigencia de claridad jurídica de los 
derechos de cada predio. Esto responde a que luego de la inversión hecha por parte de entidades locales, 
departamentales y nacionales en el territorio, el mantenimiento del ordenamiento social de la propiedad 
rural es la herramienta para garantizar la sostenibilidad de la seguridad jurídica en el tiempo. Así las cosas, 
ese mantenimiento será posible solo si se implementan medidas e incentivos adecuados.   

Por otra parte, en el escenario en el que el territorio priorice el Ordenamiento Social de la Propiedad 
como su componente cardinal, la entrega de incentivos y/o la inclusión de la población en programas de 
desarrollo rural sí debe condicionarse a que la familia y/o población haga parte del ordenamiento social 
de la Propiedad. Es decir, no se pueden otorgar beneficios productivos si el hogar/individuo no se ha 
vinculado a la estrategia de OSPR. Supeditar la intervención territorial para ordenar el territorio 
socialmente, mediante el método de barrido predial, a la existencia de un acuerdo para el desarrollo de 
actividades productivas en el mismo (agrícola y no agrícola), garantizará el uso adecuado de la tierra y, en 
consecuencia, el cumplimiento futuro de la función social de la propiedad en el territorio.  

En ese orden, cuando se trate de territorios con presencia de cultivos ilícitos, la reconversión productiva 
opera como condición previa para el OSPR. Esto opera como un incentivo, toda vez que desde este 
componente se pretende fomentar la cultura de la legalidad de derechos sobre la tierra, la legitimidad de 
los mismos, así como el uso adecuado y sostenible de la tierra, de tal forma que la reconversión adquiere 
entonces un doble carácter de incentivo o sanción como puerta de entrada al OSPR.  

 

Ilustración 12. Relación entre el componente de OSPR y el Desarrollo Productivo 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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- Finalmente, para implementar el componente de desarrollo social, en términos generales, no hay 
criterios mínimos de articulación con otros componentes para su implementación. Esto bajo la 
premisa que son derechos fundamentales que se deben garantizar a toda la población. La única 
excepción o criterio mínimo que se presenta es en el caso del instrumento de habitabilidad rural 
para las personas que hacen erradicación de cultivos de uso ilícitos de manera voluntaria, debido 
a que se deben acoger a los planes de erradicación y mostrar cumplimiento del plan para poder 
acceder a los subsidios de vivienda.     

A continuación, se hace un resumen de lo que contiene cada componente, en los anexos está el desarrollo 
completo de cada uno de estos. 

 

4.1. Desarrollo productivo 
Un elemento esencial para una transformación estructural de un territorio implica el desarrollo y 
profundización de capacidades individuales y colectivas. Desde la perspectiva de Amartya Sen, en lugar de 
hacer énfasis en los bienes materiales, deben considerarse las capacidades19 del individuo para poder vivir 
el tipo de vida que valora. Para Sen, el bienestar humano consiste en desarrollar las capacidades de las 
personas. Entonces, es posible hablar de desarrollo cuando las personas son capaces de hacer más cosas, 
no cuando éstas son capaces de comprar más bienes o servicios.  

En este sentido, la orientación de este componente hace énfasis en el desarrollo de capacidades y en el 
aumento las oportunidades de los hogares rurales. Por ello, se entiende el desarrollo productivo como un 
proceso que se materializa en un conjunto de acciones y proyectos dirigidos a la generación de empleo, 
ingresos, y el mejoramiento las condiciones para el funcionamiento, la productividad y la competitividad 
de las actividades económicas del territorio. Se trata de identificar y potenciar las ventajas comparativas 
del territorio y de desarrollar las capacidades y activos de los agentes económicos para participar en ellas, 
con especial énfasis en los pequeños productores y empresarios, y los sectores socialmente excluidos.  

A diferencia de las actuales líneas de intervención gubernamentales, la  propuesta expuesta en este 
documento tiene un alcance multidimensional, en el sentido que además de fomentar la calidad y 
cantidad de las unidades productivas por medio del acceso a activos e infraestructura productiva, se 
concentra en el (i) acceso a los mercados financieros; (ii) integración individual y comunitaria con los 
mercados locales y subregionales; (iii) educación financiera y ahorro; (iv) capacitación y acompañamiento 
técnico; (v) y el fortalecimiento del tejido social a través de los procesos productivos participativos20. Estos 
aspectos corresponden a las líneas de intervención expuestas en el Acuerdo Primero de los Diálogos de 
Paz de la Habana. 

Se debe tener en cuenta que los instrumentos aquí propuestos están insertos dentro del marco general 
del PDET, y más que crear nuevas líneas de intervención, este trabajo busca articular, integrar y 
complementar las diversas estrategias gubernamentales, bajo la noción del enfoque territorial. Si bien, 
este documento no brinda soluciones puntuales y efectivas al fenómenos de los cultivos de uso ilícito es 
importante resaltar que éste no es un tema menor en el momento del desarrollo productivo, no sólo por 
las condiciones territoriales y la vocación productiva, sino por  el ingreso (representativo) que recibe la 
población de este tipo de actividad que en muchos casos es difícil de remplazar con otros proyectos o 
actividades productivas, en términos de productividad, dedicación y esfuerzo laboral, y retribución 
económica. En este sentido, es necesario que este componente incluya en su desarrollo el Programa 
Nacional Integral de Sustitución y Desarrollo Alternativo, concebido en el Acuerdo de solución al problema 
de las drogas ilícitas (Mesa de Negociaciones, 2014).  

La propuesta de intervención del componente tiene lugar en cinco fases del modelo operacional. En 
primer lugar durante la fase de alistamiento, mientras se conforman las instancias de participación, la ART 
instala la Mesa Temática de Desarrollo Productivo para discutir participativamente los proyectos 
productivos existentes, posibilidades de nuevos, se identifican sinergias y economías de escala internas. 

                                                 
19 Entendiendo las capacidades como libertades fundamentales. 
20 Aunque las instancias participativas son transversales al PDET, es necesario definir criterios de entrada y elegibilidad 
al proceso, con el fin de no generar expectativas y gasto ineficiente de recursos públicos y privados 
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Así mismo, se realiza un proceso de priorización y selección de posibles proyectos/actividades productivas 
a intervenir, en categorías como: nuevos o existentes y agropecuarios o no agropecuarios. El resultado de 
la fase es lograr instaurar las mesas técnicas e desarrollo productivo dentro de los diferentes niveles de 
instancias de participación. 

En segundo lugar, durante la fase de planeación y en el marco de las citaciones a las mesas temáticas, se 
contempla un ejercicio de análisis territorial a través de un conjunto de fichas de priorización que denoten 
el mapa de activos y actores, las apuestas y potencial productivo, los perfiles productivos de los 
potenciales participantes, las carencias y vacíos en infraestructura productiva, así como el listado de 
potenciales beneficiarios/participantes. El resultado de esta fase se traduce en una caracterización 
integral de la población y las unidades para la construcción del PDET y PATR, donde es posible identificar 
los perfiles productivos, la situación técnica y productiva de la unidad, y una matriz de riesgos y 
vulnerabilidad de los hogares. 

Posteriormente, la fase tres consiste en la estructuración de los proyectos productivos bien sea para crear 
nuevos o fortalecer los existentes. Se deben definir planes de desembolso que correspondan a las etapas 
del proyecto y planes específicos por línea de intervención, y se deben complementar con análisis de 
oferta y demanda local y subregional de los productos a financiar. Con estos elementos, se procede a la 
estructuración final siguiendo la metodología de marco lógico, y se formula los planes de capacitación, 
formación, asistencia técnica, inversión, seguridad alimentaria, cohesión social, asociatividad y atención 
psicosocial. Adicionalmente, se complementa con instancias participativas donde se abre el espacio para 
la cohesión social a través del diálogo para la resolución de problemáticas comunitarias referentes a la 
actividad y la unidad productiva. De esta manera, se fomenta la creación y profundización de 
conocimientos relacionados con el ámbito productivo, y la existencia de economías de escala externas. 

Una vez estructurados los proyectos, la cuarta fase en la que participa el componente es en la de 
viabilidad y asignación para revisar el cumplimiento de requisitos y definir un plan de desembolsos que 
permita ser financiados a través de una Fiducia y el plan de desembolsos establecido. El principal 
componente de cofinanciación corresponde al aporte no reembolsable, sin embargo, estos aportes están 
bajo un estricto seguimiento y monitoreo del avance de los proyectos. A partir de ese momento inicia la 
quinta fase en la que participa el componente y es la relacionada con el proceso de ejecución de los 
proyectos. La siguiente ilustración expone el esquema general del componente. 

Con respecto a las líneas de intervención, se realiza una propuesta fundamentada en una relación 
complementaria orientada a cumplir con los principios generales del componente. La línea de 
capacitación técnica busca preparar a los hogares en áreas específicas del emprendimiento, los sectores 
productivos y desarrollar capacidades, competencias, habilidades y destrezas que permitan ejercer una 
actividad productiva en forma individual o colectiva. Así mismo, busca desarrollar habilidades sociales y 
un conjunto de competencias básicas en la cultura emprendedora.  

Muy ligado a la capacitación, el acompañamiento técnico se establece como la columna vertebral del 
componente. El elemento clave aquí es la inducción al cambio de los agricultores de subsistencia 
caracterizados por su articulación a los mercados locales, pero ajenos a los mercados nacionales 
tradicionales o modernos. Se busca que los productores de las zonas PDET sean competitivos, con 
herramientas para insertarse en los mercados más allá de las fronteras locales, con productos de calidad, 
eficientes en su proceso de producción, negocios rentables y sostenibles. Además del trabajo en las 
unidades individuales, se propone un fortalecimiento colectivo (de la comunidad) capaz de nutrir y 
retroalimentar las ideas individuales. Con esto, se quiere lograr la construcción de aprendizajes colectivos, 
aumento del poder de negociación colectivo, y la consolidación de la identidad productiva del territorio. 

De otro lado, el acceso a los mercados financieros, y la educación financiera, son incorporados a través de 
dos vías: institucional, y de capacidades. La primera hace referencia a la oferta de servicios financieros (de 
manera pública o privada) de modo tal que los hogares tengan incentivos para bancarizarse. La vía de 
capacidades se relaciona estrechamente con la línea de acompañamiento técnico, pues es vinculado 
como un elemento decisivo para el éxito la unidad productiva. En este sentido, se hace énfasis en las 
oportunidades que permite la apertura de cuentas de ahorro, créditos individuales y asociativos, leasing, 
seguros, etc.; y cómo saber administrarlos y aplicarlos efectivamente en sus unidades de negocio. 
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Ilustración 13. Fases generales del Desarrollo Productivo 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

La forma de articular las líneas de intervención y las respectivas fases del componente es a través de un 
Centro de Prestación de Servicios del PDET (CPS-PDET), el cual es un modelo territorial de atención a la 
población donde se brindan servicios y entregan activos productivos, en función de las necesidades y 
características propias de la población y territorio. Los CPS-PDET atenderán a hogares participantes y 
comunidades, proyectos y unidades productivas, y proyectos productivos colectivos territoriales, y se 
fijaran en conjunto con la comunidad, precios por la prestación de estos servicios y entrega de activos. La 
oferta disponible en el centro contempla los servicios de acompañamiento técnico, venta- 
comercialización y mercadeo, capacitación técnica, educación financiera, y análisis de información 
poblacional y territorial, cruces de oferta de mercado y demanda (en línea). Sumado con la oferta de 
activos de infraestructura productiva, semillas, fertilizantes e insumos, y maquinaria (ver Ilustración 14). 

 

Ilustración 14. Esquema del CPS-PDET 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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En el anexo correspondiente, se encuentra más detalle sobre la propuesta, así como una explicación 
exhaustiva de la manera en que se vinculan los aspectos operativos, y el planteamiento del modelo de 
gestión respectivo. 

4.2. Desarrollo social 
Conceptualmente, la idea de desarrollo social es más amplia que la de desarrollo económico, pues no se 
restringe exclusivamente al crecimiento económico y al bienestar material (medido en términos de 
ingresos per cápita o de Producto Interno Bruto -PIB), sƛƴƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴǘƛŜƴŘŜ  ŎƻƳƻ άǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎŀƳōƛƻ 
que conduce a mejoras en el bienestar humano, en las relaciones sociales y las instituciones sociales, las 
cuales deben ser equitativas, sostenibles y compatibles con los principios de la gobernabilidad 
democǊłǘƛŎŀ ȅ ƭŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ǎƻŎƛŀƭέ ό¦bwL{5Σ нлммύΦ  

De acuerdo con lo anterior, el desarrollo social puede asumirse como un proceso de cambio que pretende 
que la totalidad de la sociedad pueda vivir dignamente, en el marco de un esfuerzo integral sin distinción 
de raza, género, creencias u orígenes. No obstante, dadas las condiciones de alta desigualdad e inequidad 
a las que han sido sometidos diferentes grupos poblacionales y etarios, una arista fundamental del 
desarrollo social en países como Colombia, es la de la inclusión social, entendida como un enfoque de 
política pública que busca que los menos favorecidos tengan el mismo nivel de oportunidades que el resto 
de la sociedad. En este sentido, este componente tiene como objetivo formular un marco generar de 
acciones e inversiones necesarias dirigidas a mejorar (a) el bienestar humano, (b) las relaciones sociales y 
(c) las instituciones sociales. A través de este componente se debe asegurar el ejercicio de los derechos 
económicos, sociales y culturales, contribuyendo de manera significativa a la reversión de la pobreza y la 
convergencia en la calidad de vida. 

El componente de desarrollo social está compuesto por líneas de intervención dirigidas a aumentar el 
bienestar humano, garantizar el acceso a bienes y servicios de calidad, y promover el libre y efectivo 
ejercicio de los derechos en los territorios rurales colombianos. Los sub-componentes que aborda son: (i) 
salud, (ii) educación, (iii) vivienda y saneamiento básico, y (iv) formalización laboral y seguridad social. 
Estas líneas están estrechamente relacionadas con los aspectos acordados en los Diálogos de Paz de la 
Habana, y buscan complementar y estar en concordancia con los planes de desarrollo de los diferentes 
ámbitos (nacional, departamental y municipal).  

Como punto de partida para la implementación exitosa de las recomendaciones de este componente, es 
necesario definir los niveles de intervención de acuerdo a las tipologías de PDET que permitan brindar 
servicios y bienes a la medida de las condiciones del territorio.  

Como unidades de análisis, aquí se definen hogares y comunidades como los potenciales beneficiarios. La 
propuesta para los hogares está orientada hacia la provisión de bienes principalmente privados, como 
vivienda, jornadas de vacunación, programas de empleos, becas de educación superior, entre otros; 
mientras que la de comunidades se dirige a garantizar un nivel adecuado de oferta de bienes públicos, 
como centros de empleo, instituciones de salud, escuelas con gratuidad y alimentación escolar, entre 
otros. 

El elemento inicial para el éxito del componente consiste en realizar una adecuada fase de pre-
alistamiento y alistamiento. En esta primera etapa se busca adelantar las acciones necesarias de 
preparación del territorio, las comunidades y la institucionalidad para entrar al proceso de construcción e 
implementación del PDET, por medio de la instalación de la ART en el territorio, nombramiento de la 
dirección subregional y capacitación del equipo humano. De manera puntual, se recomienda que los 
funcionarios conozcan de temas transversales del componente, tales como: mediciones de pobreza y 
magnitud del problema por subregión, enfoque diferencial, condición de vulnerabilidad, tipologías de 
víctimas, SISBEN, entre otros. Es importante que la ART genere una transferencia adecuada de 
conocimiento al equipo territorial y que éstos a su vez se apropien de los instrumentos necesarios, para 
que los potencialicen al generar redes de actores sólidas en el territorio y conocimiento de la realidad con 
fuentes primarias. 

Para el alistamiento se debe hacer énfasis en realizar un diagnóstico territorial riguroso y transversal que 
permita orientar el análisis de las situaciones y problemáticas presentes en las sub regiones. En este 
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sentido, es necesario delimitar muy bien los problemas identificados, relacionarlos con elementos 
asociados a la construcción de paz, y resaltar las situaciones positivas, por cada sub-componente. Esta 
tarea debe ser realizada tanto por las autoridades competentes, como por la comunidad a través de 
ejercicios participativos. Asociado a ello, se debe trabajar en la construcción de confianza y de las 
instancias de participación. 

Se recomienda  para el caso del componente realizar análisis por mesas temáticas por cada línea de 
intervención. Es decir que cada línea debe ser examinada individualmente, para posteriormente 
articularse entre sí y lograr la construcción de propuestas que se integren en aras de realizar una 
propuesta concreta de desarrollo social. Resulta importante que las mesas temáticas sociales en los 
diferentes niveles de instancias de participación tengan en cuenta los siguientes insumos y actores 
presentados en la Ilustración 15. 

 

Ilustración 15. Insumo y actores para las mesas temáticas 

Insumos Actores 

- Planes de Desarrollo Territorial, 
en especial los capítulos sociales. 

- Estudios académicos realizados en 
la región. 

- Información de bases de datos 
como SISBEN, UNIDOS y Víctimas 

- Registros de Ministerio del 
Interior sobre comunidades étnicas. 

- Creencias y conocimientos de la 
comunidad. 

- Otros insumos que alimenten la 
discusión sobre el territorio. 

- Secretarías de administración 
pública relacionadas: Salud, Educación, 
Planeación, Gobierno, Desarrollo Social, 
Vivienda y Hábitat, entre otras 
relacionadas. 

- Academia y ONG interesadas. 
- Empresas privadas con ámbitos 

de responsabilidad social.   
- Miembros de la comunidad. 
- Cooperación internacional. 
- Organizaciones sociales y 

comunitarias. 
- Otras interesadas. 

Fuente: Elaboración propia 

 

Se resalta que las diferentes instancias no deben tener los mismos insumos y actores, sino que se debe 
adaptar a los requerimientos de cada uno de ellos. Para el caso de las asambleas comunitarias se 
considera que son espacios más autónomos de las comunidades, por lo que no requiere presencia de 
entidades estatales o internacionales, así como tampoco requerirá de un conjunto de insumos a niveles 
específicos en los que cobija o incite discusiones más allá de los clamores y expectativas de las 
comunidades. En la ilustración 16, se presentan los instrumentos por cada línea de intervención para el 
logro de los objetivos propuestos. 

Los instrumentos propuestos se fundamentan en las líneas de acción formuladas inicialmente, que buscan 
ser una herramienta indicativa para los tomadores de decisión. Las estrategias cuentan con enfoques 
diferenciales, no sólo para apuntar hacia el cierre de brechas urbano-rurales, sino también para 
desarrollar capacidades de las poblaciones más vulnerables. En este sentido, se propone por ejemplo, la 
creación y fortalecimiento de rutas de prevención temprana para la erradicación del trabajo infantil y la 
mitigación de los riesgos asociados a tal problema. Cuando se presenten casos específicos de familias con 
altos índices de pobreza extrema en los cuales sea apremiante la producción de los menores, se deben 
brindar intervenciones integrales (transferencias condicionadas, salud, recreación, educación, generación 
de ingresos) que permitan garantizar el goce de derechos de los menores. 

En aras de la protección social, se recomienda ampliar la cobertura y los mecanismos de acceso para que 
los trabajadores rurales puedan acceder a un modelo de Beneficios Económicos Periódicos ς BEPS, 
adaptados al contexto y al territorio, y que puedan obtener una vejez digna. De manera similar, se debe 
trabajar en un esquema de seguridad social que permita y estimule la afiliación de los trabajadores 
estacionales. 
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En la línea de formalización laboral, se propone implementar observatorios del mercado laboral que 
tengan la capacidad de ser móviles en las zonas rurales dispersas, y que permitan reportar información 
pertinente para la reducción del desempleo friccional y la eliminación de información asimétrica entre 
demandantes y oferentes de fuerza laboral. Además, se proponen mecanismos para facilitar la inserción 
laboral de personas con capacidades especiales y mujeres (en actividades no-tradicionales), a través de 
incentivos tributarios, así la reducción de los trámites laborales de acuerdo con el territorio. En esta línea 
se recomienda otorgar estímulos para contratar mano de obra local por parte de empresas e instituciones 
productivas de la región con el objetivo de dinamizar el mercado laboral y que la producción que se 
realice en la región se traduzca en ingresos que se queden en la región. 

 

Ilustración 16. Instrumentos para el desarrollo social 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Lo anterior estaría complementado por un esfuerzo importante en la calidad y cobertura de la educación 
rural en todos los niveles de aprendizaje. Una primera estrategia consiste en adaptar a enfoque territorial 
el Programa de Educación Rural ς PER, donde se sigan los estándares nacionales de logro educativo, pero 
a la vez se trabaje sobre la base de la diversidad étnica, la ruralidad, la territorialidad, la equidad y la paz, 
para brindar mejores oportunidades a los niños y jóvenes del país. De manera similar, se recomienda una 
concentración de la educación media (décimo y once) en la formación técnica de competencias 
agropecuarias y comerciales asociadas a las actividades económicas predominantes en el territorio. Esta 
formación debe estar muy ligada con el mejoramiento en el acceso a la educación superior (técnica, 
tecnológica, o universitaria) relacionadas con las problemáticas rurales, a través del fortalecimiento de los 
programas del ICETEX con programas de becas con crédito condenable.  

Como medida para suplir la escasa oferta educativa, se recomienda trabajar con modelos flexibles donde 
exista la figura de docentes voluntarios en ciencias básicas, para todos los niveles educativos; así como 
formular esquemas de incentivos a docentes basados en el alcance de logro educativo, y mejores 




























































































































































